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Sesian 18. a estraordinaria en 11 de noviembre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR FELIÚ 

Sumario Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda i 

c-'! • • • de Guerra i Marina . 
. iiV.il señor Robles .(Mmlstro de Guerra 1 Marina) 

hacé observaclOnes sobre los actos del Go- Acta 
bierno relacionados con los barcos alema-

nes.-Se oeupan de esta materia los serio- Se leyó y fue aprobada la siguiente: 

res Concha i Búlnes.-Se vota el proyecto 
sobre reforma constitucional en lo que se Sesion 17.& estraordinaria en 8 de noviem. 

refiere a los plazos de la eleccion presiden- bre de 1918 

cíal i despues de fundar sus votos los seño-
res Aldunate i Olaro es aprobado el pro. Asistieron los señ?res ~0?orna1, Ales.sandri 

yecto.-Se suspende la sesion.-A segunda donJoséPedro BarrlOs (M1Dlstro deH:,clenda), 

hora continúa la discusion jeneral de los Barros, Bruna, Búlnes, Claro, Concha. Charme, 

presupuestos; el señor Varas da término a Echenique, :Bldwards, Escobar, Feliú, Freire, 

sus observaciones i el señor Mac Iver usa González, Lyon, Mac Iver, Ochagavia, Ovalle, 

·en seguida de la pa1abra, i queda cou ella.- Quezada, Valderrama, Valenzuela, Varas i 

Se t~ata del proyecto sobre camino plano Yáñez, i.los s,eñ?res.Ministros d~ Justicia ,_ 

de Viña del Mar a Válparaiso i es aproba- In.strU?CIOn Pubb.ca, 1 de IndustrIa, Obras Pu

do.-Se aprueba el proyecto sobre pavi bhcas 1 Ferrocarnles. 

mbntacion de Santiago.-Se levanta la se- Leida i aprobada el acta de la sesion ante

·sion. rior, se dió cnenta de los siguientes negocios: 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

.Aldunate Solar Oárlos González J. Samue1 

.Alessandri José Pedro Mac Iver Enrique 
Barrios Luis Anillal Ochagavía Silvestre 
Besa Arturo Ovalle Abranam 
Búlnes Gonzalo Quezada Armando 
{]laro Solar Luis Urrejola Rafael 
Ooncha Malaquías Valderrama José M. 

Correa Ovalle Pedro Valenzuela Régulo 
Oharme Eduardo Varas Antonio 
Echenique Joaquin Yáñez Eliodoro 
Edwards Guillermo Zañartu Enrique 
Escobar Alfredo 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados 

en que comunica que ha aprobado en los mis
mos términos en que lo hizo el Senado el 

proyecto que autoriza la inversion de cierta 

suma de dinero en los gastos que demande la 

terminacion i habilitacion del primer pabellon 

i sus anexos de la nueva Casa de Correccion 
de Mujeres de Santiago. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 

de la República. 
Uno de la Oomision de Lejislacion i Justi

cia en que comunica haberse constituido, de
signando como presidente al señor Senador 

don Enrique Mac Iver. 

1 los señores Ministros del Interior, de Re- Se mandó archivar. 

laciones Esteriores, Culto i Oolonizacion de - . ~ ...... ,: • ..J 
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PROYECTO DE ACUERDO: 
En la hora de Jos incidentes, el señor Cla

ro Solar formula indicacion para que se de,,
pachen sobre t.abla diversos proyectos sobre 
permiso para conservar la posesion de bienes «Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
raices, que se encuentran pendientes de la U~ion de O.breros Coronel-Puch< co el ~er:
resolucion del Senado. mIso n'querIdo por el articulo 556 del Oodl-

Al mismo tiempo recuerda a la Sala que go Civil para que pueda conservar hasta por 
está pendiente Je su consideracion el proyec- treinta años la posesion del bien raiz que 
to de lei que ratifica la reforma constitucional tiene ad:;uirido en Coronel, i cuyos deslindes 
aprobada ya por el Congreso, relativa a la so~: al norte, con propiedad de la testamen
eleccion de Presidente de la Hepública, i co tana ne don Manuel Ac~vedo; al sur, con la 
mo cree que seguriMUente no dará lugar a cal!e d6 Oochran~; al on,ente, .con t~stamen
discusio~, formula indicacion I?ara C).ue se tra- tana ~le ~on J~~Jer ~odngu~z í propIedad ~e 
te tamblOn sobre tabla a contmuaClOn de los don SantIago SIlva; I al pODIente, con proplO

dad de don Manuel Navarrete i otros.» proyectCls anteriores. 
Por asentimiento unánime se dan tácita

mente por aprobadas estas indicaciones i se PROY]<]CTO DE ACtERDO 

toma en consideracion el ofil:io de la Cámara A t' l ,. e 'd h S . d d . b d « . r ,IOU o unlCo.- once ese a lit OCle a de DIputados en que devuelvE> apro a o con . .a . . 
d·fi . 1 t d ' 'f 1 Veteranos del 79, mitahlecrr? en Valparalso 1 

mo lIS caclOdn 6 proyec °d e t2lel'llo ~ell~ ICO que tiene personalidad jurídica por decreto 
por e ena o que conce e a u?rpo e ~md - supremo de fecha 7 de agosto de 1914, el per-
beros de Puerto Montt el permIso requen o. ·d 1 t' 1 "'56 d 1 C' 

1 o, d· C··I d mISO reque1'1 o por e ar lCUJO v e 0-por e o 190 IVl para que pue a conservar d' C··J d h t 
la posesion de un bien raiz. IgO ~Vl, p~ra que pu~ a conservar.. ~s a 

.. .. por tremta ano!", la poseSlOn de los SIgUI en-
Puesta en dlSCUSlOll esta modlficacIOn, que tes bienes raices: 

consiste en haber sustitu~do en _el proyecto las Sitio eriazo formado por el lote número 9 
pal.abras «por mas de .CIIlCO _anos~ por la~ sr- de la manzana 12 de la poblacion Dueñas, 
gmentes: «hasta por tremta anos», 1 no hablen- ubicada cerca de la estacion de San Pedro de 
do usa~o. de la palabra uingun señor ~enador, los Ferrocarriles del Estado en el departa-
se da taCltamente por aprobado. . mento de Quillota. 

~l proyecto de .lei aprobado con las modifi- Propiedad situada -en la calle del Olivar 
caCiones es como sIgue: de la ciudad de Valparaiso, i cuyos deslindes 
,. son: por el norte, propiedad de doña 'reodo-

PROYECTO DE ACUERDO: linda Trigo e hijos; por el sur, propiedad de 
don Fortunato Caurogliano; por el oriente, 
la calle de su ubicacion; i por el poniente, 

~Artículo único.--Concédese al ?uerpo de propiedad de doña Victoria Muñoz.» 
~omberos de ~uerto. Montt el p~rmlS? !eque- Se da lectura en seguida al proyecto de lel 
rIdo por el artlCulo 056 del Codlgo CIvil para sobre ratificacion de la reforma constitucio
conservar hasta por treinta años la posesion de nal relativa a la eleccion de Presidente de la 
un bien raiz que .posee en la. referida ciuda~ República, que dice así: 
de 'puerto Montt, I cuyos. ~eshnrles son los SI- «Artículo único.-El Oongreso Nacional, 
gUIentes: al norte, con SItIO de don Eduardo en uso de la facultad que le confiere el ar
SchobJtz; al oriente, con don Augusto Ma~hs- tÍculo 15R (167) de la Oonstitucion Política, 
ner;. al sur, con don Justo Pa.stor Oastro; 1 al ratifica el siguiente proyecto de lei que, bajo 
pomente, con la calle Valparalso.~ el número 3,330 se publicó en el Diario Ofi-

Se toman en seguida en consideracion, en 
discusion jeneral i particular a la vez, i se dan 
sucesiva i tácitamente por aprobados los si
guientes proyectos de acuerdo remitidos por la 
Oámara de Diputados sobre permiso a las So
ciedades «1Jnion de Obreros Coronel Puchoco» 
i «Veteranos del 79l> establecida en Valparai
so, el permiso requerido por el C6digo Civil 
para que puedan conservar la posesion de los 
biene raices que se indican: 

cial con fecha 1.0 de diciembre de 1917. 

ARTicULO ÚNICO 

Reempláza.nse los artículos 55 (64), 56 (65), 
57 (66) i 58 (67) de la Oonstitucíon Política~ 
por los siguientes: 

ART. 55 (64) 

cEl nombramiento de electores se had por-
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departamentos noventa dia~ ántes de aquel en 

que espire la Preside:rrcia. Las calidades de 

los electores son las mismas que se requieren 

para ser Diputado. 

ART. 56 (65) 

Los electores reunidos, cincuenta dias des

pues do aquel en qne hayan sido nombrados 

procederán a la elecciGn de Pleúdente, con

forme a la loi jt'neral de elecciones. 

ART. 57 (66) 

Usa en seguida de la palabrlt en este inci

dente el señor Barros Errá~uriz. 

El señor Concha hace algunas considera

ciones con motivo de la medida tomada pOl" 

el Gobierno de Ohile ocupando últimamente 

con fuerza armada lag naves alemanas fon

deadas en nuestros puertos i se reserva el 

derecho de dar carácter de interpelacion a sus 

observaciones segun sean las respuestas que 

dtn los señores Ministros de Relaciones i de 

Guerra. 
El mismo selior Senador llarrla en seguida 

Las mesas electorales formaran dos li&tas la atencion del seliOl' Ministro de Industria, 

de todo~ los individuo~ que resultaren elejidos Obras Públicas i Ferrocarl'ilesacerca del deme

i des pues de firmadas para todos los electores, to di dado por el Presidente de la República 

las remitirán firmadas i selladas, una al Oa- hace ya un año, que establece nn sistema de 

bildo de la capital de la provincia, en cuyo control para los gastos de la Empresa de los 

archivo quedará depositada i sellad:~, i la otra Ferrocarriles i del cual dicha Emprel'a ha he

al Senado. ('ho caso omiso; termina l'oganJo al señor :Mi

ART. 58 (67) 
nistro de Guerra se sina trasmitir a su colega 

de Ferrocarriles la peticion que formula en el 

~entido de que se sirva' enviar al Senado los 

Veinte dias ántes de aquel en que espire la antecedentes relativos a las causas por qué 

Presidencia se abrirán i leerán dichas listas no se ha cumplido con el decreto referido i 

en sesion pública de las dos Cámaras rem!ádas cOu el que modifica i reglamenta" las horas 

que se celebrará en la Sala del Senado, a las de trabajo de los empleados de la Traccion!i 

dos dA la tarde, haciendo de Presidente el Maest ranza. 

que lo sea del Senado, i se proceder á.id es- El señor Ministro de Guerra es presa . que 

crutinio i en caso necesario a rectificar l~ ele e- en la sesion del lúnes próximo contestará las 

cion. observaciones que ha formulado el honorable 

Si por cualquiera causa no terminasen es- Senador de Concepcion referente a los b~r(:os 

tos actos en la fecha indicada, continuarán en alemanes i trasmitirá su peticion al sefior Mi

los dias si¡,;uientes, constituyéndose el Con- nistro dA Industria i Obras Públicas. 

greso en sesion permanente.» Se dan por terminados los incidentes. 

Puesto en discusion jeneral i particular di· 

cho proyecto el señor Mac Iver pregunta si la Entrando a la órden del dia continúa la di s

fórmula está de acuerdo con los precedeutes (msion ieneral de los presupuestos que quedó 

sobre la materia. pendiente en sesion de fecha 6 del actual i 

El señor Barros observa al honorable Se- sigue usando de la palabra el honomble Se

nador por Atacarna que está tomada a la letra nador por Valdivia sefior Y áñez. 

de otras reformf.s anteriores. Por haber llegado el término de la primera 

Cerrado el debate, se acuerda con asenti· hora, se suspende la sesion. 

miento unánime que la votacion del proyecto . 

tenga lugar en la sesion dellúnes próximo al A segunda hora continúa el debate anterior 

terminar la primera hora, siempre que haya i el señor Yáñez pone término a sus observa

el quorum que exije la disposicion constitucio- ciones. 

nal ántes citada en su inciso 3.° Usa en seguida de la palabra el honorable 

Senador por Valparaiso señor Varas i queda. 

co~ ella por haber llegado el término de la. 

Se¡;¡lOD. 

El sefior Ministro de Guerra pasa a la Mesa 

a disposicion de los señores Senadores los 

antecedentes solicitados por el señor Barros 

relativos a la destitr~cion del almirante sefior 

Gajardo, i hace algunas observaciones sobre 

el particular. 

Se levanta la sesion. 

Cuenta 

Se dió ~uenta: 
De los siguientes informes de Comisiones: 
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Honorabl.- Senado: Edwards.-Samuel González Julio.-Manuel 
La Comision Mista de Presupuestos ha to J. O' Ryan O.-Jorje Silva Somarriva.-Fer

mado en consideracion el proyecto de lei de nando Freire.-Jorje brrázurix Tagle.-Au
gastos de la .A.dministracion Pública para gnsto Bruna.-R. Valenxuela.-M. Novo a, 
1919 en la parte correspondiente al Ministe- Secretario. 
rio de Justicia i tiene el honor de someterlo 
a vuestra aprobacion en los términos que Las modificaciones introducidas en el pre
constan del ejemplar adjunto. supuesto del Ministerio de Justicia, a que se 

La cuota fijada para los gastos del espresa· refiere el anterior informó, dicen como sigue: 
do Departamento, en conformidad a la leí nú' 
mero 2,672, de 17 de agosto de 1912, ascien- PARTIDA La 

Secretaria 
de, en moneúa corriente, a once millones 
ciento sesonta mil pesos i el proyecto apro
bado, por la Oomision consulta gastos por 
once millones ciento cincuenta i nueve mil Sin modificacion . 

. ciento cincuenta i nueve pesos, o sea ocho-
eientos. cuarenta i un pesos inferior a la 
euota. 

La Comision, en el propósito de encuadrar 
los gastos dentro de la cuota asignada a este 
Departamento, ha tenido que reducir en 

PARTIDA 2.a 

Archivo Jeneral de Gobierno 

doscientos veinticuatro mil pesos el item 1669 Sin modificacion. 
que coltsultaoa un millon nove((ientos veinte 
mil pesos para alimentacion de reos i, ade
mas, ha tenido tambien que desechar el au
mento de lús sueldos propuesto en el pro· 
yecto del Ejecutivo a favor de Jos porteros 
de los juzgados de letras. 

PARTIDA 3.a 

Tribunales Superiores de Justicia 

(Pájina 6 del proyeJto) 

• CORTE SUPREMA 

Se han elevado: 

La cantidad de un millon seiscientos no
venta i seis mil pesos con que ha 'quedado el 
mencionado ítem 11'169, quizas sea insufi
ciente para atender al gasto a que se le des
tina, pero, segun ha manif6stado el señol' Mi
nistro, se podrá llegar a atender eljlte servicio 
eon la cantidad indicada introduciendo cier- De 264,000 a 336,000 pesos el ítem 16, 
tas economías en los c~ntratos de provision Sueldo para trece ministros, etc., en vez de diez; 
de artículos de consumo i adoptando algunas pe 7,000 a 10,000 peso~ el item 19, Oficial 
disposiciones encaminadas a disminuir el cos- prImero; 
to de la alimentación de los reos. De 41000 a 10,000 pesos el ítem 20, dicien-

Respecto del acuerdo de la Comision rela- do: Dos oficiales segundos, con 5,000 pesos cada 
tivo al sueldo de los porteros a que anterior- uno; 
mente hace referencia, creemos oportuno de- De 3,000 a 8,000 pesos el ítem 21, diciendo: 
jar constancia de que el aumento propuesto Dos oficiales terceros, con 4,000 pesos cada 
es de evidente justicia, pero, sin embargo, la uno. . 
Comision estim6 que no debia a.ceptarse el Se ha redUCIdo: 
procedimiento adoptado por el Ejecutivo, 
fundándose en las disposiciones de la leí del De 7,200 a 6,000 pesos el ítem 23, dicien-
84, que prohibe modificar por lei de pre~u· do: Dos',oficiales cuartos, con 3,000 pesos cada 
puestos los sueldos fijados por leyes de efec- uno. 
tos permanentes. . Se han agregado: 

Por otra parte, el Ejecutivo, segun se im-
puso la Oomision, tiene redactado un mensa- Despues del ítem 16 los siguientes: 
je en que inicia un proyecto de lei que me-
jora los sueldos de esos empleados. Item 

Sala de la Comision, 7 de noviembre de 
1918.-Armando Quezada A.-Samuel Claro 
Lastarria, Diputado por Lebu.-H. Aranci· l) 

.oia Laso.-Luis Orrego Luco.-Guillermo 

Gratificacion a los mis
mos, a razon de 6,000 
pesos anuales 

Gratificacion especial al 
Presidente ............ .. 4,000 
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Despues del ítem 23: 

Item '" Un ausiliar .............. .. 

f De 1,200 a 480 pesos, Ell ítem 171. 

2,4001 

CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA 

Se ha reducido: 

De 120,000 a 100,000 pesos el Hem 41. 
Sueldo para cuatro ministros en 'feZ de cinco. . 

PARTIDA. 4.1' 

Juzgados de Letras 

(Pájina 10 del proyecto) 

PROVINCIA DE ~ACNA 

Se han reducido: 

PROVINCIA DE COQUIMBO 

Se han reducido a 480 pesos los ítem 165, 
168,171, 174, 177 i 180. 

PROVINCIA DE AOONCAGUA 

Se han reducido: 

De 1,000 a 480 pesos los ítem 183, 186, 189, 
191 i 193. 

PROVINCIÁ DE VALPARAISO 

Se ha elevado: 

De 2,000 a 4,000 pesos el ítem 205, 
De 1,500 a 1,000 pesos, los ítem 94, 104 i diciendo: Dos intérpretes para los 

112. Juzgados del Crimen, a razon de 
2,000 pesos cada uno................ $ 4,000 

PROVINCIA DE TARAP ACÁ. 
Se han reducido: 

Se han reducido: 
De 4,500 a 3,600 pesos, los item 206 i 207, 

De 8,000 a 2,000 Vesos el ítem 121, supri- reempla~a.ndo en la glosa ~e cada uno la pala
miento en la glosa la palabra «quinientos): i bra «qUlmentos» por «dOSCientos.; 

De 1,600 a 1,000 pesos el ítem 127. De 1,500 a 1,200 pesos, el ítem 208; i 

Se ha agregado: De 1,000 a 480pesos, los ítem 212, 215 i 217. 

Despues del ítem 120, el siguiente: 

Item ... Gratificacion a los mismos, 
a razon de 300 pesos 
cada uno................... $ 1,200 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 

Se han reducido: 
De 3,000 a 2,400 el ítem 134, reemplazando 

en la glosa la palabra cquinientos» por la pala. 

PROViNCIA DE SANTIAGO 

Se han elevado: 

De 4,000 a 8,000 pe~os, el ítem 233, Sueldo 
para cuatro intérpretes en vez de dos; i 

De 1,500 a 2,400 pesos, el ítem 237, A.jente 
de causas, etc. 

Se han reduciáo: 

bra (doscientos,; í De 7,500 a 6,000 pesos, el ítem 239, reem· 
De 1,500 a a 1,000 pesos los ítem 142 i plazando en la glosa la palabra «quinientos» 

149. por la palabra «doscientos'; 

PROVINCIA DE ATA CAMA De 12,000 a 9,600 pesos, elltem 240, reem-
plazand) en la glosa lá palabra «quinientos» por 
cdoscientos!> ; Se han reducido: 

De 1,500 a 1,200 pesos, los ítem 141, 142 i 
De 1,200 a no pesos los ítem 152, 155 i 144, i 

158; i De 1,000 a 480 pesos, los ítem247,250i 253. 
.1 
'1 
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PROVINCIA O'HIGGINS Iplazando en la glosa las palabras «mil doscien
tos» por la palabra c-qllinientos»; i 

De 1,000 a 480 pesos, los ítem 329, 332, 335, 
339 i 342. 

Se han reducido: 

De 1,000 a 480 pesos, lositem 256, 2;)9 i 261.1 

i'ROVINCIA DF, CQLOHAGUA 

Se han reducido: 

PROVINCIA DE BIO-BIO 

Se han reducido: 
De 1,000 a 480 pesos, los ítem 345, 

351. 
PROVINCIA DE ARAUCQ 

348 i 

D . Se han reducido: 
e 2,000 a 960 pesos, los ítem 264 1 267, De 1 000 a 480 esos los ítem 354 357 1 

reemplazando en la glosa de cada uno la pa-j3 O' p, , 
labra «mil» por las palabras «cuatrocientos 6. 
ochenta». ¡ PROVINCIA DE MALLECO 

PRovINCIA DE CUUICÓ 

Se han reducido: 
De 2,000 a 960 pesos, el ítem 27U, reempla

zan:lo en la glosa la palabra «mib por las pa
labras «cuatrocientos ochenta»; i 

De 1,000 a 480 pesos, los ítem 273 i 275. 

PROVINOIA DE TALCA 

~ e han reducido: 

De 2,400 a 1,200 pesos, el ítem 282, reem
plazando en la glosa las palabras «mil doscien
tos» por la palabra «seisClentos»; í 

De 1,000 a 480 pesos, los ítem '286 i 289. 

PROVINCIA DE LINÁRES 

Se han reducido: 

Se han reducido: 
De 1,000 a 480 pesos, los ítem 363, 366, 

06!) i 372. 

PROVINCIA DE CAUTIN 

Se han reducido: 
De 1,000 a 480 pesos, los ítem 375, 378 i 

381. 
PROVINCIA DE V ALDIVIA 

Se han reducido: 
De 1,200 a 600 pesos, los ítem 384 i 387; i 
De 1,000 a 480 pesos, los ítem 390 i 393. 

PROVINCIA DE LLANQt:1HUE 

Se ha elevado: 
De 4,800 a 8,000 pesos, el ítem G95, Pro

motor Fiscal, etc.; i 
Se han reducido: 

De 1,000 a 480 pesos, los ítem 39'i', 400 i 
De 1,060 a 480 pesos, los 

298. 
ítem 292 295 i 403. , 

PROVINCIA DE MAULE 

Se han reducide: 
De 1,000 a 480 pesos, los ítem 301, 304, 307 

i 309. 

PROVINCIA DE ÑUBLE 

Se han reducido: 

De 2,000 a 960 pesos, el ítem 312, reempla
zando en la glosa la palabra «mil» por las pa
labras «cuatrocientos ochenta»; i 

De 1,000 a 480 pesos, los ítem 316! 319 
i 322. 

PROVINCIA DE CONCEPCION 

PROVINCIA DE CHfLOE 

Se han reducido: 
De 1,000 a 480 pesos, los ítem 406, 409 

412. 
TERRITORIO DE MAGALLANES 

Se ha redc.cido de 1,500 a 1,000 pesos, el 
ítem 417. 

PARTIDA 5.a 

Rejisfro Civil 

(Pájina 36 del proyecto) 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 

(Pájina 37) 

Se han redncido: Se ha suprimido en la glosa del ítem 452, 
De 2,400 a ] ,000 pesos, el ítem 325, reem- la frase final que dice: «cuyos límites, etc.» 
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PROVINCIA. DE SANTIAGO PARTIDA 7.a 

(P j i n a 4 O del pro y e c t o) Establecimientos penales 

Se hm elevado: (Pájina 59 del proyocto) 
De 6,225 a 7,425 pesos, el ítem 553, reem-

plazando la glosa como sigue: 1 N S P E C C ION D E ~ R I S ION E S 

«Para cuatro t'scribientes de la C. 2.a de 
Santiago, con 2,625 pesos el primero, 2,000 Se ha reducido: 
pesos el segundo) 1,600 pesos el tercero, 1,200 De 12,000 a 8,000 pesos, el ítem 842, 
pesos el Juarto; i reemplazando la glosa como:sigue: 

De 7,425 a 8,625 pesos, el ítem 555, reem- «Inspector de Prüüones,' con ocho mil pe-
plazando la glosa' como sigue: sos, debiendo presentar mensualmente un in-

«Para cinco escribientes de lf. C. 3.a de forme de las visitas que efectuare.») 
Santiago, con 2,625 pesos el primero, 2,000 
pesos el segundo, 1,600 pesos el terce~o i Establecimientos penales de hombres 
1,200 pesos a ca::la uno de los escribientes 
cuarto i 1uinto.» PROVINCIA DE VALPARAISO 

PROVINCIA. DE O'HIGGINS 

(Pájina 42 del p;;oyecto) 

Se ha agregado: 
Despues del ítem 595, el siguiente: 

Item ... Oficial de la C. 5. a del pue-
blo de Maipo ............. $ 2,000 

PROVINCIA DE BIO-BIO 

(Pájina 46 del proyecto) 
Se ha agregado: 
Despues del ítem 743, el si,euiente: 

(Pájina 54 del proyecto) 

Se ha agregado: 
Despues del ítem 882, el siguiente: 

Item ... Rvceptor............... ..... $ 1,200 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

(Pájina 55 del proyecto) 

En el epígrafe que figura ántes del ítem 887, 
se han suprimido las palabras ci Presidio». 

Se han elevado: 
De 9,000 a 11,000 pesos, el ítem 887, Di

rector; 
Item Oficial de la C. 6.a de De 5,500 a 6,000 pesos, el ítem 888, Sub-

Lanco ........ " ............. $ 2000 director, etc; 
, De 1,500 a 1,800 pesos, el ítem 894, Ayu-

dante, etc.; 
De 1,200 a 1,500 pesos, el ítem 895, Tene-

PROVINCIA DE MALLECO 

(Pájina 47 del proyecto) dor de libros; 
I De 4,500 a 6,000 pesos, el ítem 896, Co-

Se ha reem~l~zado en la glosa .del Item 746, mandante de la guardia armada; i 
la palabra cMllllllCO:' por «RenalCO». Se han suprimido los tres ítem nuevos qUd 

PROVINCIA DE CAUTIN 

(Pájina 47) 

Se ha suprimido en la glosa del ítem 759, 
la frase final que dice: «cuyos límites, etc.» 

PARTIDA 6." 

lnspeccion de Casas de Prestamos 

(Pájina 49 del proyecto) 
Sin modificacion. 

figuran despues del 889. 
A continuacion del ítem 899, i bajo el ru

bro que se espresa, se han agregado los si
guientes: 

Pl'esidio de Santiago 

Item Director... __ ............. .. 
» ••• Sub . director i contador-

tesorero ................. . 
») ." Capellan.... .. ............ . 
:t Médico ................... .. 
) Escribiente í archivero . 
:t Preceptor .................. . 

9,000 

6,000 
1,200 
1,200 
1,800 
1,000 
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Itero .,. Boticario................... $ 1,000 Se ha suprimido el itero 925, Asignacion. 
» Dos oficiales de guardia, etc.; i 

con tres mil pesos ca-
da uno .................. . 6,000 Se ha agregado: 

) Portero ..................... . 800 
Despues del ítem 927, el siguiente: 

Cárcel 
Item .. , Profesor de agricultura 

(Pájina 56 del proyecto) prActica ..................... $ 6,000-

Se han elevado: 
De 7,000 a 9,000 pesos, el ítem 910, Al

caide; 

PROVINOIA DE OOLOHAGUA 

(Pájina 58 del proyecto) 
De 4,000 a 6,000 pesos el ítem 911, Sub· 

alcaide; , ~e ha agregado despues del ítem 952 
De 4,500 a 6,000 pesos, el ítem 915, reem- gUlente: 

plazando la glosa como sigue: ,Tres escribien- It 
tes, el primero con 2,400 pesos, el segundo 3m 

con 2,000 pesos i el tercero con 1,600 pesos.» 
Se ha reemplazado la glosa del ítem 914 co· 

mo sigue: «Médico que pre¡¡tará sus servicios 
en conformidad al reglamento que dictará el 
Presidente de la República: i 

Se ha intercalado en la glosa .jel ítem 919, 

CapelJan i profesor de mo
ral, debiendo asistir dia
riamente al Estableci-
miento ................... : .. $ 

~OVINCIA DE TALOA 

(Pájina 59 del proyecto) 

el si-

60() 

ántes de la palabra «portero", la palabra 
«guardianes». 

Escuela de Refonn&. para Niños 

Se ha elevado de 7,000 a 9,000 pesos el 
959, Director, etc. 

(Pájina 57 nel proyecto) 
PROVINCIA DE MAULE 

Se han elevado: Se ha agregado: 
De 9,000 a 11,000 pesus, el ítem 923, Di-

rector, eto.; . Despues del ítem 980 i bajo el rubro qU& 
De 4,600 a 6,000 pesor. el ítem 924, dl- se espresa, el siguiente: 

ciendo: Sub-director i contador-tesorero; 
De 3,500 a 3,850 pesos el ítem 926. Un 

inspector, etc.; 
De 4,3CO a 4,730 pesns el ítem 927, supri- Item 

miendo en la glosa las palabras «i Contabi
lidad»; 

De 3,200 a 3;520 pesos el ítem 928, Un 
capellan, etc.; 

De 2,900 a 3,190 pesos el ítem 929, .Médico 
i profeE'or, etc.; 

De 3,200 a 3,520 pesos el ítem 930, Profe-

Cárcel de Quirikzte 

Alcaile ........................ $ 2,40~ 

PARTIDA 8. a 

Médicos Lejistas o de Ciudad 

(Pájina 65 del proyecto) 

sor, etc.; Sin modificacion 
1)e 3,700 a 4,070 pesos el ítem 931, Secre

tario, etc.; PARTIDA 9. a 

(Pájina 66 del proyecto) 
De 10,800 a 11,880 peses el ítem 932, Tres 

Profesores, etc., reempJa:;;ando en la glosa las 
palabras «mil seiscientos», por las palabras 
cmil novecientos sesenta.; Se ha reemplazado el título de la Partida, 

De 2.900 a 3,190 peses los item 933, 934, «Servicio Médico-Legal, etc., por el.1iguiente: 
935, 936 i 937, Maestros de Talleres, etc.; «Instituto Médico.Legal i de Antropolojía Ori-

De UlOO a 2,090 pesos los ítem 938, 939, minal»; i 
941 i 942; i Se ha reemplazado, adamas, el número dal 

De 1,600 al, 760 pesos Jos Ítem 940, 943 decreto que se cita a continuacion por la ci-
94 l. ira 1851. ' 
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PAR'HDA 10 

Jubilaciones y pensiones de gracia 

(Pájina 67 del proyecto) 

En la glosa del ítem nuevo, Gundian Sótero, 
etc., que figura despues del Ítem 1081, se ha 
reemplazado el non:.bre "<Sótero» por «Ed
gardo». 

Se han agregado los s!~uientes ítem: 
Despues del 1091: 

Itero ... cLetelier P. don ~smael, 
ex-director de la Peni
tenciaría de Talca. D. 
número 1,009, de 25 de 
julio de 1918 .............. . 

• 

3,500 

Despues del ítem nuevo que figura a conti
nuacion del 1097: 

Item ... «MilIan don Vicente, ex
promotor fiscal de Arau-

~~ 

reemplazando en l~ glos& la frase final que di-
ce: «no pudiendo, etc.~, por la siguiente: «des
tinándose a esta remuneracion la cantidad de-
7,000 pesos»; i 

Se ha reducido de 6,000 a 4,000 pesos el 
item 1152, Subvencion, etc. 

PARTIDA 12 

Gastos jenerales! 

(Pájina 76 del proyecto) 

TRIBUNA.LES SUPERIORES DE JUSTIOIA 

Se ha reemplazado la frase final de la glosa 
nel ít",m 1163, que dice: «a cada una de las 
Cortes, etc.» por la siguiente: «a cada una de 
las demas Cortes de Apelaciones». 

Se hll agregado: 
Despues del ítem 1166, el siguiente: 

Item ..• Para adquirir uniformes 
para los oficiales de sala 
de la Corte Suprema;. 
Corte de Apelaciones de co. D. número 1,228, de 

26 de agosto de 1918 .... 3,250 Santiago .. __ .. ____ '. $ 2,00() 

Despues del Ítem 1108: 

Item ... Ravanal don Aarlln, ex
juez letrado de Carelma
pu. D. de 15 de abril de 
1913 _ ... _. _____ .. _. $ 2,625 

Despues del 1112: 
Item ... Salinas Letelier don José, 

ex-Ministro de laCohe 
de A pelaciolies de ~an
tiago. D. númelO 1414, 
de 25 de setiembre de 
1918 ..... _______ ... _ 15,000 

Despues del 1124: 

Item ... Velásqt:ez Vásquez don 
Francisco, ex-alcaide de 
la Cárcel i presidio de 
Concepcion. D. número 
1006, de 24 de julio de 
1918 ... __ . _ . _ .. _ 4)000 

PARTIDA 11 

JUZGADOS DE LETRAS 

(Pájina 77 del proyecte) 

Se han elevado: 
De 600 a 960 pesos, el ítem 1179, Arriendo 

del local, etc. del Juzgado de Freirina; 
De 240 a 480 pesos, el ítem 120fl, Arriendo 

del local. etc. del Juzgado de Puehacai: 
De 720 a 960 pesos, elitem 1210, Arriendo 

del local, etc. del Juzgado de Lebu; i 
De 600 a 960 pesos, el ítem 1213, Arriendo 

del local, etc. del Juzgado de Marilllan. 
Se ha reducido: 
De 10,000 a 8,000 pesos, el ítem 1232, Pa

ra pagar a los promotores fiscales, . etc.; i 
lSe ha agregado despues del ítem anterior~ 

el siguiente: 

Item .•• Para re¡.osicion i Tepara
cion del mobiliario de la 
Corte de Apelaciones de 
Talea _____ . ______ . _ .. $ 2,000 

REJISTRO CIVIL 

(Pájina 81 del proyecto) 

Se ha elevado: 

Publicaciones e impresiones 

(Pájina 75 del proyecto) 
Se ha elevado: 
De 20,000 a 2~,OOO pesos el ítem 

De 40,000 a 55,000 pesos, el ítem 1236~ 
1150, Para compra, i:!tc.; i 

----------



384 CAlvIARA DE SENADORES 

Se ha agregado despues del 1240,' el si
guiente: 

Item .•• Para arriendo de la oficina 

Penitenciaría de SantitJgo 

(Pájina 87 del"proyecto) 

Se han reducido: 
i almacen de la Primera 
Inspeccion del Rejistro 
Civil .....• _ .. __ . . . .. $ 4 000 De 4,600 a 4,000 pesos, el ítem 1363, Bo-, .. ' 

ESTABLECIMIENTOS PENALES 

(Pájina 82 del proyecto) 

Cárcel de Tocopilla 

twa 1 Hospital; 
De 1,500 a 1,000 pesos el ítem 1366, Lavan

dería; i 
De 6,000 a 5,000 pesos el ítem 13ti8, Ves

tnario etc. 
Se han agregado: 
Des.,.es del ítam 1373, bajo el rubro que se 

8e han elevado: espresa, los siguieíltes: 
De 250 a 350 pesos el Ítem 1274, Lavan

dería; i 
De 600 a 1,000 pesos el ítem 12";"5, Agua .. 

Cárcel de Taltal 

(Pájina 83 del proyecto) 

Se ha elevado: 
De 400 a 500 pesos el ítem 1280, Lavan

dería. 

Cárcel de Vallenar 

(Pájina 84 del proyecto) 

Se ha elevado: I 
De 24 a 100 pesos el ítem 1293, Lavande-, 

ría; i 
Se ha agregado: 
Despues del ítem 1295, el siguiente: 

Hem ... Asignacion al alcaide para 
arriendo de casa... ... . . . $ 600 

Cárcel de Chañaral 

tpájina 84 del proyecto) 

Se han elevado: 
De 400 a 600 pesos el ítem 1297, Agua; i 
De 50 a 100 pesos el ítem 1300, Lavande-

ría. 
Se ha agregado: 
Despues del ítem 1301, el siguiente: 

Item ... Arriendo de local.. ...•••••• $ 2,400 

Cárcel de Limache 

(Pájina 86 del pro/ecto) 

Se ha elevado: 
De 15 a 50 pesos, el ítem 1348, Lavande· 

ría. 

Itam 
» 
» 

» 
» 
» 
l) 

» 

Presidz'o de Santiago 

Botica i hospitaL ...... , 
Alumbrado ............... . 
Lumbre ............ _ ....• 
Lavado ................... .. 
Vestuario de reos· ..... .. 
Culto ... , ................. . 

.. ' Aseo i cons:lrvacion del 
edificio ................ . 

Gastos imprevistos ...... , 
Asignacion para casa 

para el sub-director, 
mil ochocientos pesos, 
i para los dos oficiales 
de guardia, seiscientos 
pesos cada uno.: , ...... 

$ 

Escuela de Reforma para lvilños 

(Pájina 89 del proyecto) 
Se ha elevado: 

600 
6,000 

150 
120 

1,000 
60 

1.000 
200 

3,000 

De 4·,000 a 5,000 pesos el ítem 1404, Ma
teriales etc. 

Cárcel de San Be-rnm'do 

(Pájina 89 del proyecto) 
Se han elevado: 
De 60 a 100 pes::ls el ítem 1412; i 
De 150 a :&50, el ítem 1413, Muebles, etc. 

Cárcel de Melipilla 

Se ha elevado: 
De 40 a 100 pesos el item 1417, Lavan· 

dería .. 

Cárcel i Presidio de Rancagua 

Se han elevado: 
De 250 a 400 pesos, el ítem 1419, Botica 

etc. ii 
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De 50 a 100 pesos el ítem 1422, Lavan- 1658, Arriendo, etc., agregando a la glosa como 
.daría. frase final la siguiente «segun contrato». 

Cárcel de Santa Cruz 

(Pájina 9] del proyecto) 

Se ha elevado: 
De 1,800 a 2,400 pesos al ítem 1458, Arrien

<do de caSa, etc. 

Penitenciaría, Presidio i Cá~'cel de Talca 

Se ha elevado de 100 a 200 pesos, el ítem 
1462, Lavandería. 

Cárcel i Presidio de Lontué 

Úárcel i Presidio de Punta Arenas 

(Pájina 100 del proyecto) 

Se han elevado: 
De 100 a 250 pews, el ítem 1661, Lavan

dería; i 
De 3,000 a 5,000 pesos, el item 1665, Para 

calefacc:on, etc. 

Establecimientos penales de mujeres 

(Pájina 101 del proyecto) 

Se ha consignado como epígrafa la glosa del 
Se ha elevado de 30 a fíO pesos el ítem 1477, ítem 1666, consultándJse a continuacion los si-

Lavandería. guientes ítem que importan un mayor gasto de 
Se han agregado, despues del ítem 1505, 50,000 pesos: 

bajo el rubro que se espresa, los siguiente¡: 

Cárcel de Quirihue 

Item :Hotica i hospital.. ............ . 
Alumbrado ................... .. 
}LIebles, gastos de aseo i con-

servacion del edificio i otros 
gastos menores .............. . 

Cárcel i Presidt:ú de Concepcion 

(pájina 94 del proyecto) 

$ 250 
300 

200 

Se ha elevado de 960 a 1,200 pesos, el ítem 
1536, Asignacion, etc. 

Cárcel de Tellnwo 

(Pájina 98 del proyecto) 

Se ha elevarlo de 3,600 a 5,040 pesos elítem 
1613. Arriendo. etc., agregando a la glosa, 
como frase final, la siguiente: «segun con
trato> . 

Cárcel i Presidio de Puerto Montt 

(Pájina 100 del proyecto) 

Se ha el~vado de 150 a 200, al ítem 1647, 
Botica, etc. 

Cárcel de Osomo 

(Pájina 100 del proyecto) 

Se ha elevado de 3,000 a 6,000 pesos, el ítem 

Item J 666 A la Casa de Oorleccion 
de Mujeres de Iquique ... 

}) 

• 
}) 

» 

» 

A la Casa de Correccicn de 
Mujeres de La Serena ... 

A la Casa de Correccion de 
Mujeres de Coquimbo .... 

A la Casa de LJorreccion de 
Mujeres de Ovalle ........ 

A la Casa de Correooion de 
Mujeres de San Felipe ... 

A la Casa de Correccion de 
Mujeres de Valparaiso ... 

A la Casa de Correccion de 
Mujeres de Quillota ....... 

A la Casa de Correccion de 
Mujeres de Santiago ...... 

> '" A la Escuela Correccional de 
Niñas de Santiago (Ave· 
nida Matta) ............... . 

» ••• A la Escuela de' Reforma 

» 

(Magdalena) establecida 
en la quinta Casa del 
B.uen Pastor de Santiago . 
(Nuñoa) .................. .. 

A la Casa de Correccion de 
Mujeres de Rancagua .... 

» ••• A la Casa de Correccion ue 
Mujeres de Rengo ...... . 

») • " A la Casa de Correccion de 
Mujeres de Curic6 ....... 

~ .,. A la Casa de Correccion de 
Mujeres de Taloa ......... 

» ... A la Casa de Oorreccion de 

» 

Mujeres de LinAres ....... 
A la Casa de Correccion de 

Mujeres de Cauquénes ... 

$12,000 

5,000 

5,000 

5,000 

8,000 

40,000 

6,000 

63,000 

40,000 

15,000 

7,000 

5,500 

8,000 

14,000 

5,000 

7,000 

'1 

'. ' 
.) , 

,1 

l' 

,':,1 
j 

:1 

1 

.,~ 
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Item A la Oasa de Correccion de 
Muj eres de Constitucion. 

... A la Casa de Correceion de 
Mujeres de Ohillan ....... 

. .. A la Escuela Correccional 
de Niñas de Chillan ...... 

... A la Oasa de Oorreccion de 
Mujeres de Ooncepcion ... 

... A la Oasa deCorreccion de 
Mujeres de Los Anjeles. 

Se ha suprimido el ítem 1677, sueldo de un"
$ 4,000 plOfesor, tc. 

» 

Para imprevistos i mayor 
gasto que se ocasione en 
el servicio de Oasas de 
Correccion de Mujeres, 
atendido por las monjas 
del Buen Pastor. ...... _._ 

Ofros gastos de las prisione~ 

(Páj. 101 del proyecto) 

Se han reducido: 

15,000 

7,500 

15,000 

6,000 

7,000 

De 1. 920,000 pesos a 1.659,000, el ítem 
1669, reemplazando la glosa como sigue: 

Gastos jenerales 

(Páj. 103 del proyecto) 

Se han agregado: 

Despues del ítem 1687, los siguientés: 

Item .. , 

Item .. , 

Para remunerar a los abo
gados integrantes de la 
Corte Suprema i de las 
Cortes de Apelaciones, en 
conformidad al artículo 
22 de la leinúmero 3,390, 
de 15 de julio de 1918 ... $) 

Para adquisicion de mobi
liario del Juzgado de 
Rancagua .................. $ 

Para adquisicion de mobi
liario del Juzgado de Ua-
ñete ........................ . 

10,00(}> 

2,000' 

1,000 

. «Para alímentacion de reos de la~ cárcele.s Se ha elevado de 69,156 a 150,000 pesos, el 
1 personal del Ouerpo de. Jendarmena de Pn- ítem 1700 reemplazando la glosa como sigue: 
siones no pudiendo hacerse nuevos contratos '... . " . 

l ' de uh anNo i debiendo con- «Para termmaclOn I reparacIOnes de edIficlOs-por pazos mayores d d' t d 1 M" " . tI' 
tratarse por propuestas públicas o por los pre- epe~ leu es e lDlsteno 1 para msa aeIOnes 
cios máximos que se establezcan en sus bases, en e os.». _ 
en caso de ser aquéllas desech«das, para lo ! se ha redumdo de 26,930.31 a D,OOO peso.s 

1 se hará en dichas bases la reserva nece- el Item 1705, .reemplazando. la glosa ~omo Sl-
cua gue: "ImpreVistos, no pudiendo destmarse a saria.» 

De 41),000 a 10,000 pesos, el ítem 1673 objetos consultados en otros ítem del presente 
t . ' presupuesto~. . para atender al mayor gasto, e c., S _ . 

De 15,000 a 12,300 pesos, el ítem 1674, ,a~h~go, 8 de. novIembre de 1918. -
para atender al sostenimiento,' etc.; i ltI. l'Yo'Voa, secretano. 

De 12,000 a 11,500 pesos, el Ítem 1675, pa- 6.0' De )los tsigu10Dltes ofircwOls ¡dlel!: 'fuÍlbUOlal 
ra gratificar a los prefectcs, etc. de CUelllllJrus: 

Sa han elevado: 
, De 7,000 a 12,000 pesos, el ítem 1670, di· 
ciendo: Aprehension i conduccion de reos i pe
nados i alimentacion de los mismos i su custo
dia durant13 el viaje; 

De 70,000 a 100,000 pesos,. el ítem '1.671, 
Uniforme de guardianes, etc.; 1 

De 20,000 a 50,000 pesos, el ítem 1672, 
Para mejorar, etc. 

Se ha agregado, despues del ítem 1673, el 
siguiente: 

Item ... Para atender al mayor gas
to que S0 ocasione en el 
servicio de alumbrado de 
los establecimientos pena
les, miéntras subsiste el 
alza en el precio del car-
buro." ..... _ " _ ..... . $) 4,000 

SrunltÍJag'o, 9d:e 'I1Ü'vrembTle ime 1918.-8e ha 
l'leébiÍtdo' .em; ,eslte ItriíbrnJJwl, lpalrla &U rbolm:ru de 
razon, e1: !dleICll"et,o sUipl'lemo n'ÚlUtIDOi 997, €s

pedi,cto ,pOlI 1011 Miin:1st,emiJo de Re:}a:G~o[1jes Es
teTi'ol'lelS', etl 5 lme 'Oct.ublle ú1timo. 

Püir lCisrtiCl dec1.~e:to :;¡e.wwtOlI¡i2Ja alt Enviado 
Est:rauCJ"dliln a[''Í() y Miruistro P~eDlipoitleJ)Jc.ial''Ü 

de Chilllcem. lél Bmrsill, do:n Ail:fr:etdJo Y rarrá
zaw¡H; ZlaÍÍlwrtu, para j.i'l1aJI; lplOlr ila SUOll'a de 
10,000 fr1a'llic'os, icml que l0olIlltr:ÍJbuy,e ielL Go
hiJei¡'HO, 'fbe Ohliile, la '1a lell",e1clC,llon dell ill'OI!lIUirnje\Il

tJO que ISle prüyelCita iLevrunt.ail'eln Rio J 3illJe'Íll'o 
a 'la :metllliomia td'ell do'c,tor OSVallidlO Crmz; e :Íim
puta ,01 g,a:sro. lall Ít'Üiill 162 ,(l¡e¡1 ,prelsurplJlest() 
vijÜiTI!te, qcule IC'ÜllliSIUJ1t~ jOTIJdo\'31 p lail1a imp['Iev'ÍlS' 
tos. 

La CO:l.'te die Ouellllbs hi:zJo; :al S. E. el Pl'le
síide'llit.e !die la Reipú b lile a l'a: lI1erp[1eSlenltalCÍolIl 

-1 
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HOLorable Senado: donde la neutralidad lo permitia, hemos este-
Vuestra Comision de Presupuestos ha to- riorizado afectos, prin.cipalmen~e despues de la 

mado en consideracion el mensaje en que se entr~da de ~l.gunos paIses a~erIcanos ~ la gue
solicita autorizacion lejisIativa para invertir rra, 1 permItIdo actos demasIado conoCl~o~ para 
hasta la suma de doscientos quince mil pesos, recordarlos. Dig? esto, nó c0D: el proposIto de 
con el objeto de atender, durant~ el resto del tr~er tal? cual sImpaba al pals. en esta ora de 
presente año, a los gastos ocasionados por la t~lUnfo, SIllO por ser .la verdad, 1 por~ue ?e rea
internacion de los tripulantes del crucero ale. hzaron en aquellos dlas pn que los ejérCItos de 
man «Dresden». los Imperios Centráles marchaban a pasos ven-

Tratándose, como se trata, de facilitar me- cedores. . 
dios al Gobierno para que dé cumplimiento a Es necesano para contestar las preguntas 
un compromiso de carácter internacional, form.uladas por el honorable Senador .por Con
vue!'ltra Comision os aconseja acojer este pro- ~epClon, record~r estos antecedentes ¡enerales, 
yecto, que el señor Ministro de HMienda cree 1 r~Clordar tambICn, entre otros aspectos, ~ las 
poder saldar con las mayores entradas que mm escasas personas que creen que no debImos 
produzca el resguardo de fronteras. s:r neutr~les i t.omar fi~a al l~do de los al~ados, 

- S 1 d C .. 8 d . b d SI se habna POdIdo enVIar salItre en las mIsmas 
a a e or:uslOnes, e nOVIem re e d" d t t 'd d 1918 A d Q d A J . E h con IClones e cons an e segun a cou qne se 

. .- rman o uexa a .- oa~~m te e- remitió; convendria pedirles un momento de 
mque.-Augusto Bruna.-R. Guherrez A., med't'o ob e cu'l h b' 'd 1" d 1 Secretario. . 1 am. n s. r ~ a na SI o e Jlro e. a 

guerra SI hubIera habIdo actos de destrucClon 

Los barcos alemanes-La 
tralidad de Chile 

de las maquinarias salitreras, o si cargamentos 
neu - de salitre hubieren sido echados a pique. 

Estoi seguro que despues de examinar es
ta situacion i otras, tendrian que llegar a la 

El señor Robles (Ministro de Guerra i Ma- conclusion precisa de que siendo neutrales al 
rina).-La neutralidad de Chile eu la gran mismo tiempo que respetábamos nuestra tra
guerra ha sido mantenida por todos los parti- dicion internacional, que manteníamos paz con 
dos i por tudos los políticos que en el plazo de los paises de quienes no habíamos recibido • 
cuatro años han sido Ministros del Despacho. ofensas para declarar guerra, favorecíamos 
El honorable Senador por Concepcion a quieu nuestro comercio, nuestras industrias i con
contesto, fué poco ha Ministro de Inrlustria i tribuíamos a que uu elemento indispensable 
Obras Públicas i participó así de hecho en la llegara en condicion~s de absoluta seguridad 
conducta de neutralidad en que seguimos. Es- a los paises aliados. • 
toi por consiguiente en la verdad, al decir que Para que se juzgue cuál fué la severa viji
la neutralidad de Chile responde con lijeras di- lancia de las autoridades chilenas, no se olvi
ferencias a la unanimidad d(11 pais. de que en Estados Unidos fueron destruidas 

La guerra mundial ha traido tantas situacio- fábricas de municiones, i hubo catástrofes fin 
nes nuevas, ha tomado tal rumbo i desarrollo, buques cargados de pertrechos para los ejér
que no es exajerado decir que la realidad ha su- citos, i en Ohile de donde iba el salitre, no 
pera do a las concepcionos de cuatro años atras, hubo daño alguno. ¿Habria pasado igual co'!a 
de los espíritus de mas ardiente imajinacion. si entramos a la guerra? La respuesta nega
¿Quién preveía, no diré años si no meses atras tiva se impone. 
la rapidez de la gran catástrofe de los Imperios El ,.'eñor Senador por Concepcion se ha 
Centrales, la desorganiz:3cion de naciones que referido especialmente a los buques alemanes 
se creían poderosas i con gobiprnos tradicionales surtos en aguas brritoriales. Sobre ellos se 
de hondas raices? ha procedido, segun fuere necesario para la 

Lójicamente a todas las naciones, i a la nues- seguridad de nuestros puertos; para el respe
tra que por Ber productora de salitre, elemen- to de nuestra neutralidad, i de ninguna ma· 
to indispensable de guernl, por tener carbon, nera, segun fuera el éxito o fracaso de un 
una costa dilatada i con innumerables puertos, pais en 1uchf1. 
tenian que presentársele dificultades, algunas Apénas rotas las hostilidadee el Gobierno 
asperezas i problemas cuya solucion no era de Chile adoptó las estipulaciones de la Con
fácil. vencion XIII de La Haya, fecha 18 de octu· 

Es de lejítima satisfaccion manifestar q no no bre de 1907, acerca de los derechos i deberes 
hai reclamaciones formalizadas por la conducta de los paises neutrales en la guerra marítima 
d.e Chile; que en tO?iJ mom~nt~, se ha proce-1i yoco despues por .~ota .confidencial 63 dic_ 
dldo .con h0Dradez 1 con dlg;lldad que basta J to en cuanto a la vIJllancIa de las naves sur. 

• 
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tas en aguas naciollales algunas disposicio- pre que 13 Compañía a que pertenezca el bu
nes que son iguales a las que ordenó el go- que dé suficiente garantía a juicio del $Jo
bierno de los Estados Unidos cuando comen- bierno de que el combustible será esclusiva-
zaron las h@stilidades. mente destinado a realizar el viaj~. 

Es interesante recordar, en cuanto a la Las disposiciones precedentes serán apli
guerra m'lrítima que los deberes de los paises cadas en todo el territorio de la República, a 
neutrales, limitados a sus puertos i a las contar desde elLo de enero próximo. 
aguas territoriales, han sido consignados) Anótese, comuníquese, publíquese e insér
en la :forma mas amplia que se les haya dado, tese en el Boletin de las Leyes i Decretos del 
en el tratado de Washington que solucionó Gob?:erno. - BARROS Lueo. - Manuel Sali
las dificultades entre Inglaterra i los Estados nas.» 
U nidos a propósito del cAlabama~ i, recien-
temente. en la Convencion XIII de La Haya ~A qUien perjudicaroÍl aquellas meuidas'? 
adoptada por nuestro Gobierno. Inglaterra i·' los aliados no formularon recla-

Las reglas de esta Convencian-que no maeion alguna contra ellas. Protestó Alema
fué suscrita ni por Inglaterra ni por Alemania nia, en una Dota el 7 de setiembre de 1915 
-DO deberian aplicars" en esta guerra. (Ar. de recuerdo interesante. Dice la protesta de 
XX VIII) pero Chile consider6 con razon que Alemania en su parte pertinente: «Esa res
ellas se inspira.n en los principios universal- triccion para hacer carbon importa una inno-' 
mente reconocidos del Derecho Internac.io- vacion al Derecho Internacional que solo 
nal i resolvió tomarlas como norma de con- aprovecha a los estados que poseen muchos 
ducta. (Nota del Ministro de Helaciones Es- puntos de apoyo bien distribuidos sobre todo 
teriol'pC' de 7 de agosto deHH4). el orbe, por lo que ella, en las circunstancias 

:Fuimos aun mas léjos con severidad i me-

t

, actuales, favorece a Inglaterra i Francia es
didas que fácilmente se pueden apreciar por clusivamente i es ocasionada a perjudicar a 
quienes protestaron de ellas. AJemania~ . 
. El 15 de diciembre de 19H se dictó el si-, La reclamacion de Alemania fué rechazada 
guiente decreto. I .. eert\ sus conclusiones, i' por Ohile, dias despues. Dice la parte final de 
solicito su publicacionlntegra en el Boletin la contestacion del Ministro de Relaciones 

" de ~esione&. Esteriores, señor AIAjandro Lira: «Debo ma-
d.O En lo sucesivo la¡.; provisiones de car- nifestar a V. E. (el Enviado Estraordinarío i 

bon que se hagan a los buques de guerra de Ministro Plenipotenciario de Alemania) que 
las nariones bel.ijerantes en puertos chilenos, mi Gobierno Jamenta vivamente que el de 
se reducirán a completa.r la cantidad necesa· Alemania aprecie de distinta manera estas 
ria par¡¡. llegar al primer puerto carbonero de disposiciones. Pero dictadas corno están en 
la nacion vecilUJ,; ejercicio de sus derechos de soberanía, seguí-

2.0 En casO de violacion de alguna de las rán aplicándose en el territ,orio de la Repú
reglas sobre observancia de la neutralidad blica,. 
adoptadas por el Gobierno de la República, Recuérdese cual era la situacion dé los pai
por una nave mercante, no se proporcionará ses en guerra en 8quella fecha i se verá que 
combus;tible en puertos chilenos a ningun hoi como ayer) no han inspirado las medidas 
buque de la Oompañia a que perteneciera la del Gobierno, la derrota de un pais sino que 
nave infractora; ha procedido por su honor i neutralidad. 

B.o L03 buques internados por resolucion Obsérvese que las facultades que tiene 
del Gobierno en virtud de violaciones de la todo el Gobierno para custodiar las naves sur
neutralidad i aquellos cuyos dueños mani- tas en aguas territoriales fueron indicadas en 
fiesten su propósito de mantenerlos en puer- ese decreto, i se estableció en la resolucion 
tos chilenos hasta el final de la guerra serán tercera del decreto, que serian concentrados 
concentrados en los pnertns chilenos que la en los puertos chilenos que la autoridad ad
autoridad administ.rativa determine en cada minislrativa determinara en cada caso. 
caso; Se comprende que para aplicar esta medi-

4.' Limitase la cantidad de carbon que da, la ocupacion de los buques podia ser una 
puede suministrarse en los puertos de la Re- necesidad i aun mas la traslacion misma a de
pública a las naves mercantes a la capacidad terminados puertos podia ocurrir que se hi
de sus carboneras ordinarias, salvo que de- ciera con personal estraña al de la propia tri~ 
SOO'll hacer el viaje directamente a puertos pulaciou. Por consiguiente, la ocupacion pos
europeos; caso en que se suministrará la can- terior que se ha hecho de los buques alema
tidad de carbon necesaria parli el viaje, siero. nes no es una resolurion en todo de última 
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hora sino una medida que cree el Gobierno teno que la medida de policía se realice en 
que tiene el derecho de aplicar, que previó su forma que se consiga el fin que se persigue i 
aplicacion precisamente en aquellos momen- no se preste a otras interpretaciones. ' 
tos en que los ejércitos de Alemania ven- Dios guarde a US.-(Firmado), Víctor Y. 
cian. Robles.-Al Director Jeneral de la Armada.»-

Nada de gravedad ocurrió en los buques Esta fué una medida de policía, i al tomarla 
alemanes fondeados en agu¡ls territoriales se recordó el decreto de 15 de diciembre de 
hasta el 2 de setiembre de este año. Ese dia 1914. Estaba decretado por el Gobierno que 
simultáneamente fueron inutilizadas las ma- se podian llevar los buques de un puerto a 
quin arias de los vapores con e.scepcion de otro para concentrarlos, medida mui supe
cuatro de e)Jos.Con este motivo i, por haber rior a aquella otra de poner guardias a BU 

pretendido desconocer, un capitan de un bu- bordo. 
que, en parte siquiera los derechos de la auto- El 26 de setiembre la situacion de los 1m
ridad naval marítima de Chile, el Ministro de perios Centrales no era la misma de hoi dia; 
Alemania, despues de una cordial entrevista i no era ella, como otras veces, la que señala
con el señor Ministro de Relaciones Esterio- ba las medidas de policía i órden que se ta
res, envió una nota con amplias esplicacio- maban. 
nes. Por otra parte, esta ocupacion como medi-

La nota l~ conocen 101:! señores Senadores da de policía, decretada el 26 de setiembre 
por haber sido publicada i leida en una de las i cumplida el 27 sobre cuatro vapores alema
últimas sesiones de la Comision Conserva- nes, cuyas máquinas no habian sido destrui
dora. das, no ha merecido reclama..:ion ante el Go-

En el mes de junio de este año llegaron al bierno de Chile, i los actos análogos ejecuta
Minist'erio informaciones que hacian suponer dos despues importan seguir 1& línea de con
que los capitanes de los buques alemanes po- ducta fijada desde diciembre de 1914 en que 
dian cometer actos punibles en ellos; i aun se dictó el decreto a que me he referido. 
mas, se anunciaba que hundirian sus naves, lo Procediendo con imparcialidad, con crite
que traeria graves perjuicios a los puertos. rio de estricta neutralidad, aplicando las leyes 

Se tomaron algunas medidas de investiga- comunes, con la necesidad de conocer la cau
cion i se pidió por las autoridadefil marítimas sa i magnitud de pérdida de vapores ocurrida 
a los capitanes de .las naves una manifesta- en el pais, i habiendo necesidad de investÍ
cion de sus propósitos. Algunos declararon gar actos que pueden ser delitos, el Ministro 
que no las hundirían ni las inutilizarian; otros de Marina dió con fecha 27 de setiembre de 
que no las hundirían, i o~ros se negaron a este año las siguientes instrucciones a la Di-
toda indicacion de propósItos. reccion J eneral de la Armada: 

Pues bien, algunos ca)JÍtanes faltaron a «Confidencial número 240.-Santiago 27 
iUS declaraciones por desgracia. de setiembre de 19I8.-EI Ministerio desea. 

Esta conducta, el justificado temor que hun- que a la brevedad posible USo informe sobre 
dieran las navJls por un celo pro patria, que los siguientes puntos: 
no es el momento de analizar, i sobre todo 1.0 Estado en que se encontraban los bu
como medida de prevision que es deber de ques alemanes fondeados en aguas ter.ritoria
todo Gobierno, indicaron la necesidad de dic- les ántes del ... del actual; 
tar la siguiente órden: 2.° Naturaleza de los actos de destruccion 

"Santiago, 26 de setiembre de 191B.-Una cometidos en esa fecha i posteriormente; 
vez mas confirmo la amplia autorizacion que 3.° En qué estado se encuentran actual
tiene USo para aplicar las leyes, ordenanza i mente los huques; 
reglamento de policía marítima sobre buques 4.° Cuáles son las piezas de mas importan

. alemanes fondeados en aguas territoriales. cia inutilizadas; 
En cada caso pr'oceda USo por propia auto- 5.° Tiempo i costo que demoraría e irop?r

ridad en ejercicio i resguardo de la soberanía taria dejar a las naves en estado de serVICIO. 
chilena. Comprende este Ministerio que una con-

Dada la naturaleza de los actos de destruc- testacion completa sobre todos estos puntos, 
cion cometidos en ellos i demas anteceden- puede demorar bastante tiempo, pero como 
tes el Ministerio ordena a Ud. que, como necesita desde luego tener siquiera informa
medida de policía, haga ocupar Io.s b~que.s c~ones suma';"ias, pide a USo tenga a bien .en
alemanes cuyas máquinas no han SIdo lDub- VIar cuanto antes las que tenga en su oficma, 
lizadas. sin perjuicio de ampliarlas mas tarde sobre 

Para realizar este propósito, confía el Minis .. cada uno de los puntos ya indicados. 

• el 
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US., con la prudencia i enerjía que requie- Tanto mas necesario era proceder e:r;t esta 
ren las circunstancias, investigará especial- materia con el mayor tino i enerjía, a la vez 
mentefen forma ue sumario administrativo: que con conocimiento de lós hechos, cuanto 

a) De quién o quiénes derivaron las órde- que, habiéndose cometido estos actos de inu
nes de destruccion de los vapores alemanes o tilizacion de naves desde Pisagua hasta Pun
de parte de ellos, o de su maquinaria, i ele- ta Arenas, ningun juez del crÍmen ni niuguna 
mentos indispensables para la navegacion; dé las Cortes ,de Apelaciones ejercitó las fa-

h) Si estas órdenes fueron escritas o ver- culta des que puede tener si de delitos se tra-
bales; taba. 

e) En qué fecha se dieron; Compre.J;ldArá el Honorable Senado, que 
d) En qué forma o por qué medio se pro- no puedo ni debo avanzar opiniones de carác-

cedió a la destruccion; ter jurídico sobre el particular; espongo estos 
e) Nombre del capitll.n i oficiales de cada hechos para que se conozcan, para que se vea 

buque a la fecha de la destruccion e inutili- que en ningun momento ha abandonado el 
zacion; Gobierno su invariable i digna conducta; que 

f) Por órden de quién se dijo que se trata- no se obra con lijereza. 
ba de conmemorar la fecha 2 de setiembre; Oon posterioridad a los hechos que he re-

g) A qué autoridádes dieron esa informa- latado, tuvo informaciones el Ministerio de 
cion los capitanes i oficiales de cada buque. Guerra i Marina de que, con motivo del desas-

Recomienda el Ministerio a USo la mayor tre de los Imperios Centrales, algunos capita
dilijencia en esta investigacion administra- nes de buques alemanes pensaban hundir sus 
tiva. naves, Habria bastado hundir tres {\ cuatro 

Dios guarde a US.- Víctor V. Robles.-AI veleros en la bahía de Valparaiso para que ese 
director jeneral de la Armada.» puerto hubiera quedado inutilizado par varios 

En estos momentof', en que hecl:os de mag- años; por consiguiente, una medida de pru
na trascendencia ocurren hora a hora, se ha dencia elemental aconsejaba al Gobierno de· 
olvidado por algunos cuál era la situacion de Ohile evitar que se produjeran esos hechos. • 
la guerra en aquella fecha. Lo recuerdo una Por lo demas, las medidas de poJicía estaban 
vez mas, para dejar establecido que nuestra previstas desde 1914, sin que jamas hubiera 
conducta no es inspirada por catástro:fes o reclamaciones sobre el particular, i se dió ór
éxitos militares. den, como acto de policía i seguridad, de ocu-

Se procedió, con la mesura i serenidad que par los qU"l no lo habían sido el 27 de setiem
requeria., el caso, i se tuvo mui en considera- breo 
cian que el capitan de un buque se negó,- Despues de decretada esa medida de poli
aunque por corto espacio, a que la autoridad cía i seguridad, para lo cual se tuvo mui en 
marítima subiera a su nave, i en vista de la cuenta la falta cometida por los capitanes ale
abstencion en proceder de las autoridades manes que no cumplieron sus declaraciones 
judiciales. hechas a la autoridad marítima de Chile, al 

Necesitaba el Gobierno saber, a ciencia cier- inutilizar sus naves, han llegado solicitacio.nes 
ta, si en esos actos de inutilizacion de naves de nuestro Ministro en Lóndres para que se 
estaba o no compromet.ida alguna autoridad ejerza la mayor ~¡jiilancia sobre los barcos ale
estraña al pais; para proceder con justicia ha- manes. N o se procedió teniendo en vista esas 
bia que levantar un sumario prolijo i comple- indicaciones; de antemano el Gobierno de 
to, con la investigacion que los hombres que Chile habia tomado, al ocupar las naves, la 
se respetan, que los paises dignos deben to- mejor de las vijilancias. 
mar de antemano ántes de llegar a soluciones Esto es todo lo que hai sobre los buques 
que pueden ser dolorosas. alemanes. No veo quien pueda hacerse eco 

Los resultados de estas investigaciones, que de reclamaciones de Alemania o de rngIate
han llegado algunas de ellas solo anteayer al rra que no se han :formulado ante la Cancille
Ministerio, han sido puestas en conoci:niento ría. No veo qué cargos puedan formularse al 
del señor Ministro de Justicia. ¿Por qué se Gobierno por la adopcion de medidas de 
ha procedido así~ Porque si de ellos puede prevision contempladas desde tanto tiempo 
resultar que hai ua delito que pesquisar, ha- atraso No veo qué cargo pueda hacerse por 
brian que aplicar lisa i llanamente el derecho haberse adoptado medidas de prudencia i de 
comun, i es del resorte del señor 1finistro de policía para evitar catástro:fes o acaso recla
Justicia impulsar, hasta donde sus facultades maciones :fundadas. 
se lo permitan, la accion de 108 Tribunales de Nada puede ser mas honroso para Chile 
Justicia. entero que en la aplicacion de las medidas 

I 
I 
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• 
relativas a Sll neutralidad, n.o haya habido Por consiguiep.te, el honorable señor Minis-

:reclamacion de las partes interesadas. tro de Marina ha podido escusarse de hacer 

No sé si se quieran pedir otros datos sobre el alegato de defensa que ha pronunciado res

esta cuesUon; por mi parte, estoi dispue¡¡i¡o a pecto a actos quenadie ha censurado. Yo pedí 

dar los que los señores Senadores deseen. estos antecedentes relativos a la ocupacion a 

Creo de mi deber terminar dejando cons- posteriori de estos barcos alemanes, precisa

tancia de que, aunque hubiera un solo car- mente para provocar una respuesta del hono

go, por leve que fuera, por la actitud que ha rabIe señor Ministro que viniera a dasvanecer 

tomado el Gobierno de Chile en estos cuatro los rumores que circulan en la opinion i para 

años de sangrienta guerra, lo prudente seria evitar q\le pudieran prestarse estas mediaas a 

'Ter modo de encontrar el remedio para que comentarios desfavorables para esta misma 

ese acto no tuviera fatales consecuencias. neutralidad que ha observado el Gobierno de 

Estoi seguro que ese acto no ha ocurrido: me Chile ántes de la guerra, i la cual nadie ata

,pongo en la hipótesis de que exista. ca. Bien pudo, señor Eresidente, tener algun 

I bien, ¿es patriótico, es respetuoso de nues- chileno idflas sobre una mejor orientacion de 

tras instituciones, es propio de la situaclon nuestra política internacional durante este pe- . 

del momento, en que se derrumban paises i ríodo desgraciado que ha desangrado al mun

'surjen naciones que se hagan cargos por chi- do. Bien pudo pensar alguno de que en esta 

lenos a Chile? guerra que afecta a los derechos de todas las 

Por fortuna, en el parlamento no se han naciones, fuera otra la política del Gobierno 

.hecho. en presencia del conflicto; pero nadie ha.cen-

Es deber, hoi mas que nunca, del Minis- surado jamas la política de nf¡lutralidaa hon

tro que ha llegado a este puesto en la última rada, que ha levant9.do i colocado a nuestro 

hora de la lucha, hacer el elojio de la con- pais en el verdadero terreno en que le corres

ducta pasada del Gobierno de Chile, que ha ponde colocarse. La nacion puede ser mas o 

procedido con neutralidad; respecto a sus ménos entusiasta en favor de l'Os principios 

lnstituciones1 al mantenimiento de nuestra del derecho comun i jeneral que dominan en 

ü-adicion internacional, i tenido la buena for- materia internacional; pero miéntras no haya 

tuna de favorecer nobilísimos sentimientos, una lesion de esos intereses el pais no está 

base de verdadera i sólida democracia. obligado a tomar parte 8n conflictos de esta 

El señor Concha.-Yo me felicito, señor naturaleza. 

Presidente, de haber provocado las declara- Así es que, miéntras no ha habido un acto 

ciones que nos acaba de hacer el señor Mi. de las naciones en lucha que afectara en cier-

nistro de Guerra i Marina. to modo nuestra dignidad, el Gobierno ha es- . 

Estos acontecimientos que se suceden con tado en su lejítimo papbl al mantenerse nel1-

una rapidez inusitada, alarman vivamente a tral en la contienda. 

la opinion; i por lo tanto es conveniente que Remos visto en nuestras cost¡¡.s librarse ba

ella quede suficientemente ilustrada acerca de tallas navales. Los buqu0s de una i otra na

la conducta observada por nuestro Gobierno cion belijerante han hecho incursiones en el 

.en la sitúacion creada con la guerra, así como .Pacífico sin que la neutralidad de Chile haya 

tambien para que se espliquen los últimos sido comprometida, i el decreto del señor Sa

acontecimientos acaecidos con ocasion de la Hnas a que se ha referido el señor Ministro 

destruccion i ocupacion de las naves alema- reglamentando la provision de carbon a las 

nas. naves en lucha, tendió, lo reconozco, a afian-

El honorable señor Thlinistro de Marina se zar la neutralidad del Gobierno de Chile la 

ha colocado, sin embargo en un terreno ina- cual no ha podido ser reclamada porque ha 

decuado, en la creElllcia, que existían chilenos sido mantenida con absoluta· honradez res.! 

que hacian c¡"rgos al Gobierno de Chile por pecto de uno i otro belijerante. 1 si Alemania 

suponer que estaba sirviendo los intereses de hubiera reclamado de este decreto, esa recla

alguno de los paises en lucha. Yo no encuen- macion no habria tenido base, porque Chile 

tro conveniente esta actitud de Su ~efí.oría, no era responsable de que Alemania entr;ase 

pues al pedir los antecedentes lo he hecho en guerra sin tener aprovisionamiento de car

inspirado en el interes que tiene tOdD chileno bon en todos los mares donde sus naves pu

por conocer la forma en que se han conduci- diesen ser conducidas. De manera que de la 

do estas negociaciones i por saber cuál es el circunstancia de que Francia e Inglaterra tu

significado de estas últimas determinaciones, vieran estaciones carboneras, tales como la de 

todo lo cual tiene tanta importancia para nues- las islas Malvinas i otras, no podia despren

tra patria. derse cargo alguno contra Chile porque este 

• 
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pais no proveyese de combustible a la nacion labra de ellos DO podia ser garantía suficiente,. 
que no los tuviere, para que efectuase mcur- como desgraciad&mente lo han venido a com-
siones por nuestros mares. probar los hechos. 

Esto era resguardar no solo la neutralidad Ouando se ha visto que esos armadores o 
sino tambien la soberanía i la conveniencia capitanes de buques no han mantenido la pa
del Gobierno de Ohile, ya que su interes es- labra empeñada, o han pasado por sobre sus· 
taba en que no bubiera hostilidad en las aguas compromisos contraidos, se ha justificado la 
territoriales del Estado, i en que no se per- apreciacion de que el Gobierno no egtuvo' 
turbase el comercio internacional con la pre- acertado al no tomar una medida de mayor 
sencia de buques de guerra en el Pacífico. De seguridad, de mayor eficacia, para impedir 
manera que en cierto modo habia estado au- que en ningun momento fuera destruida esa 
torizado el Gobierno de Ohile para no pro- propiedad particular aislada en nuestros puer
porcionar carbon a ninguna nave belije- tos, ya fuera por los encargados directamente 
rante. de cuidarla, ya por la accion de una potencia 

Ha sido iusta la norma de conducta obser- belijerante. 
vada por el Gobierno durante esta guerra i Oon esto yo no formulo cargo alguna al se
no hai sino que felicitarse de que no se hayan ñor Ministro; despréndase el Ministerio, des
suscitado en contra nuestra reclamaciones de préndase el Sellado, de la idea de que cuando~ 
las naciones en lucha. Pero otra cosa es la se piden antecedentes para, conocer los suce
cuestion de la mayor o menor lenidad con 80S ocurridos vaya envuelta la idea de un car
que' el Gobierno ha aplicado en el período go, o de que l'Je va a venir el cielo sobre la 
luctuoso de la 'guerra los principios de Dere- cabbza del señor l'Iinistro o de alguna otra au
cho Internacional i aun los principios de ju- toridad. En estos casos, los miembros del Con
risdiccion en ejercif~io de su propia sobera· greso solo hacemos uso de un derecho que 
nía. nos asiste para. tomar conocimiento de las me~ 

Nos ha dicho el señor Ministro que el Go- didas adoptadas por el Gobierno, a fin de juz-
biern'o, celo~o de cautelar los buques anclados garlas, i aplaudirlas si son buenas o censurar
en nuestros puertos, celebró convenios con las si son inconvenientes. 
los capi.tanes i' armadores de dichos buques Ocurrió, pues, a pesar de las seguridades 
para prevenir su destrucci?n i el perjuicio dadas por los armadores i los capitanes de las 
consiguiente en los puertos. naves, la destruccion de algunas partes vita-

El señor Robles (Ministro de Guerra i Ma- les de éstas el2 de setiembre. No era una idea 
rina).-No he empleado la palabra que cree nueva esta de que los buques pudieran ser 
el señor Senador; he dicho que el Go- destruidos o inutilizados para la navegacion 
merno por medio de la autoridad naval pi- por sus tripulantes. Me parece que el señor 
dió a los capitanes i armadores de buques una Ministro nos dijo que con mucha allticipacion 
declaracion sobre la conservacion de los bu- habian llegado al Gobierno rumores dio que se 
ques, i realmente algunos hicieron promesas pretendia inutilizar. esos barcos; i no es un mis
al respecto. Pero el Gobierno de Ohile no ha terio que de casi todos ellos se habian sacado 
ido a hacer convenios con simples capitanes i las principales maquinarias i que estaban lis
armadores de buques mercantes. tas para ser arrojadas al mar en caso necesa-

El señor Concha.-Celebro mucho la ratífi- rio, como ser, los timones, que estaban saca
caeion del señor Ministro porque yo habia dos de quicio i suspendidos de manera que 
creido oir la palabra convenio o compromiso. con cortar la cuerda de que estaban colgados 
Habría sido deprimente para nuestra soberanía habrian ido al fondo del mar. 
,que el Gobierno hubiera ido a celebrar conve- Esto se dijo aquí, creo que en las sesiones 
nios o compromisos eon los capitanes i arma- de la Oomision Conservadora. Pero a pesar de 
dores de buques para asegurarse de que éstos ello, el Gobierno se contentó con una simple 
no fueran destruidos i nuestros puertos no su- promesa de los armadores i de los capitanes de 
frieran perjuicio. buques. Yo no hago cargos por esto al Go· 

Pero aun así, reducida la medida a autori- bierno;.él ha podido creer en la buena fe de· 
zar a nuestras autoridades marítimas para re- esos armadores o capitanes i estima que las. 
fluerir a los capitanes para que espresaran sus promesas pedidas a esos caballeros bastaban 
propósitos respecto de las naves, me parece, para su propósito. Yo no habria procedido así, 
salvo mejor opinion, que el Gobierno habria pero si álguien lo ha hecho con buena fe, no
estado autorjzado para tomar medidas por si~ puedo yo fundar en eso cargo, ni es mi pro
sin basarlas en un compromiso de honor de pósito hacerlo. 
los capitanes o de los armadores, pues la pa- Vino en seguida la destruccion de las má-
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quinas de los buques alemanes, el 2 de setiem- !lo dar a la Santa Bárbara, i que cuando pidi& 
breo Un buen dia, de los ochenta o mas bar- que la retiraran, se le amenazó con hacervo- • 
coa anclados en nuestros puertos, setenta i lar el buque. < 

tanto aparecieron con sus máquinas destrui. La noticia puede ser o no ser verídica; i si 
das. Esto se hizo casi a la vista i paciencia de el señor Ministro la desautoriza, tanto mejor 
las autoridades chilenas, que cuando quisie- será para nuestra dignidad, porque no habria. 
ron impedir estos actos de vandalismo, fueron sido mancillado el honor nacional hasta el 
desconocidas i aun rechazadas por los capita- punto de recibir amenazas de parte de un ca
nes. Así, por ejemplo, en el norte~ a un capi- pitan de buque mercante. 
tan de puerto se le negó la escala para subir El 26 de setiembre, dice el señor :Miniatro~ 
al buque, i a otro, para hacerlo retirarse, se le se dieron órdenes para que se ocuparan los 
dijo que se iba a hacer estallar los esplosivos cuatro o cinco barcos que aun quedaban sin 
que se tenian preparados para la destruccion destruirse,i que eran los que desdE'> hace much() 
de la maquinaria. tiempo trataba el Gobierno de tomar en arrenda 

El señor Robles (Ministro de Marina).-No miento con suerte tan váría, que h9sta ahora. 
desearia interrumpir al señor Senador; sin em· no ha logrado finiquitar el negocio, a pesar 
bargo, los hechos que acaba de afirmar me de las jestiones hechas ante la cancillería ale
obligan a pedir la vénia de Su Señoría para mana i ante las de los gobiernos aliados. 
manifestarle que está en un error. Por estas consideraciones, he manifestad() 

El señor Concha.-Oigo con el mayor agra- que ojalá ese acto de prudencia del Gobiern() 
do al señor Ministro. de Chile se hubiera realizado en moment() 

El señor Robles (Ministro de Marina).-El mas oportuno; ántfls de que se hubiese per
capitan de uno de los buques de vela no qui. petrado la destruccion de la maquinaria de 
so en los primeros mQ¡:nentos bajar la escala estos buques. ::)e dice q\le no era posible pre
para que subiera el subdelegado marítimo de ver este acto de destruccion, que ocurrió en 
Pisagua. Veinte m!nutos mas tarde bajó la un momento dado, sin que el Gobierno de 
escala, i el subdelegado inspeccionó entónces Chile pudiera presurdrlo. Bien; yo no formu
la nave. Esta falta, que está penada en las lo cargos al Gobierno por hechos imprevis
ordenanzas marítimas, tuvo su correllpondien- t0S. ~sto seria injusto. Pero me parece que 
te sanciono Pero amenazas, como decia el se· una vez destruidas las maquinalÍas de estos 
ñor Senado!', no han existido, al menos los buques, como tuve· oeasion de manifestarl() 
prolijos sumarios administrativos que se han en la Comision Conservadora, era deber del 
levantado manifiestan que el honorable Sena- Gobierno tomar inmediatamente las medidas 
dor está en un error al hacer las afirmaciones necesarias requeridas para vindicar la digni
que ha hecho. dad na(:ional ofendida; era un deber no vaci-

El señor Concha.- Creo que el señor Mi· l~r un momento en cumplir con el deber de 
nistro no me ha rectificado. Yo dije que hubo ocupar aquellos barcos. Esto debió hacerse 
capitanes de buque que se negaron a bajar las en el momento mismo, a raiz del aconteci
escalas. miento, mandando fuerzas de nuestra Marina 

El señor Búlnes.-Se negaron durante vein· a ocupar esos barcos, en resguardo de nues· 
te minutos. tra soberanja, i como medida de policía, como 

El señor Concha.-Un minuto, un segun- mui bien ha dicho él señor Ministro. 
do que hubiera sido, la falta habría sido la De manera que lo que puede criticarse en 
misma. iCómo se pretende medir la magnitud esto no es la ocupacion de las naves, sino la 
de la falta por el tiempo trascurrido en dar falta de oportunidad en tomar esta medida; it 
cumplimiento a la órden de la autoridad? por tanto, esto no afecta ni a lasnacinnes en 

El señor Búlnes.-¡Qué cosa tan grave! guerra, ni a ninguna reclamaeion que pudie-
El señor Concha.-Siempre tiene gravedad ra surjir de estos hechos. Son hechos de so

el desconocimiento de la soberanía de un beranÍa interna, son hechos que se refieren a 
pais; sobre todo cuando ese desconocimiento la mejor oportunidad con que el Gobierno 
viene del eapitan de un buque mercante es- de Chile ha debido atender la ocupacion de 
tranjero. las naves en el momento en que ella era pre-

En cuanto al propósito de hacer estallár la cisa. 
Santa Bárbara de uno de estos buques, yo Pero las jantes que encuentran a todas las 
leí esa noticia en la prensa del norte, i no la cosas el lado malo, dicen: esta ocupacion,. 
he visto desmentida. efectuada tres o cuatro dias ántes de forma-

Se dijo que el capitan del puerto había en- lizarse el armisticio, ino podrá ser mal inter
contrado a bordo una red de alambre que iba pretada por las naciones en guerra i aun por 

" l. 



394 CAMARA DE SENADORES 

las naciones neutrales~ ¿No podrá sér que enm hundidas, no embotellaran los puertos; 
Chile se apodere de las naves para impedir des pues, mucho despues, cambiando de pare
-que el vencedor las tome como trofeo de cer, se ha decidido a hacer ocupar los buques . 
. guerra? Por eso era útil que el señor Minis- Yo digo que esta ocupacion debió haberse 
tro desvaneciese estos rumores. Su Señoría hecho dos meses atras, a raiz de los aconte
dice que esta ocupacion ha sido una medida cimientos; sin que por esto formule yo cargo 
de policía en resguardo de los derechos de alguno al señor Ministro. El honorable Mi
las propias naciones belijerantes, sea que los nistro pudo confiar en que estos armadores 
barcos continúen en poder de los actuales o capitanes de buq\1es, que ya habian violado 
dueños o armadores, sea que hayan de pasar sus compromisos una vez, no volverian a fal
a otro dominio. Mui bien. En este conceptv, tal' a ellos, i solo en vista de la certidumbre 
el señor Ministro no puede sino recibir aplau- mas o ménos fundada que tuvo des pues el 
sos, sintiendo, sí, por mi parte, que esta me- señor Ministro de que se iban a cometer nue
¿ida no la hubiese tomado el Gobierno dos vas destrucciones, tomó estas medidas. Yo 
meses atrás, cuando se lo dijimos en el seno me ffllicito de que al fin haya procedido así el 
de la Oomision Conservadora. honorable ~finistro; i tanto mas es de felicitar 

En cambio, Su Señoría nos dice que se a Su Señoría, cuanto que nos ha manifestado 
mandó levantar una investigacion sumaria que el Gobierno de Inglaterra ha insinuado 
sobre la naturaleza de las destruccion de las al de .Chile que agradeceria que se tomaran 
máquinas de estas naves, sobrl3 las piezas medidas de conservacion de estos barcos. De 
destruidas, sobre si estas piezas eran. o nó manera que el Gobierno ingle\! pide que por 
partes vitales de las maquinarias, cuánto cos- servici(\ se haga lo que el Gobierno pudo ha
tarian las reparaciones, i en qué tiempo po- cer ab initio, desde que esos buques ancla
drian efectuarse, etc., investigaciones que no ron en nuestros puertos, i se declaró por el 
tenia, en mi concepto, tanta importancia co- Minist,ro señor Salinas el derecho de reunir 
mo la otra de saber quiénes ordenaron la des- esas naves en un solo puertoj lo que importa
truccion de las maquinarias. 1 a este respecto ba que el Gobierno de Ohile afirmaba el dere
~] señor Ministro no ha contestado mi pre- cho de policía que podi>t ejercitar para defen
gunta. Yo le pregunté si de los sumarios der nnestros puertos, i para defender la pro
mandados levantar, que yo creia que eran de piedad estranjera confiada a nuestra lealtad i 
carácter judicial, resulta~a alguna responsabi- a nuestra neutralidad. 
lidad para el Ministro de Alemania en Chile, Esas medidas que hoi ha pedido o insinua
por haber dado órden para la destruceion o do uno de 103 gobiernos belijerantes, debió, 
haber tenido a.lguna participaclon en ella. en mi concepto, tomarlas en mejor oportuni
Yo espero que el señor Ministro estenderá dad el Gobierno. ~Se desprende de esto un 
su contestacion a este punto, que es de im- cargo para el señor Ministro de Marina? Nó; 
portancia para que en todo el mundo se pue· lo mas que podria decirse seria que no se le 
da formar concepto cabal de la manera como habia ocurrido tomar esta medida en una 
Chilf} ha resguardado la propiedad ajena, a la oportunidad mejor; pero como nadie es res
vez que su propia soberanía. Si fuera una ponsable de los pecados de omision, cuandQ 
nacion, o una autoridad estreña quien hubie- ésta no es de tal manera clara que importe 
ra dado la órden de destruir o inutilizar los olvido de deberes, no puede formularse cen
.buques, habria derecho para pedir al Gobier- sura contra el Ministro o los ministro:;; ante
no que tomara las medidas que la dignidad riores que no obraron en la forma que es de 
del pais aconsejara. presumir hubieran obrado otros ministros 

El señor Ministro dice que solo mas tarde mas desconfiados acerca de lo que podia ha
llegaron al Gobierno nuevos rumores de que cerse con estos barcos estranieros. 
algunos capitanes de buques podian producir El honorable Ministro preguntába si áI
hundimientos de barcos i causar embotella- guien podria formular cargos por esto- Yo 
mientos u otros perjuicios en Valparaiso u digo que nadiej i en efecto, nadie los ha for
otros puertos. 1 yo digo: si esos capitanes ha- mulado; Su Señoría se ha puesto en una si
bian ya faltado a sus promesas hechas a la tuacion en que yo no habría deseado que se 
autoridad chilena, pasando por nuestra digni- colocara. Yo no he formulado cargo alO'uno 
dad i soberanía, ¿,a qué esperar este largo par pues me limité a hacer algunas pregunt~sj n¿ 
de meses que se ha tardado en decretar la estaba autorizado para hacer apreciaciones 
úcupacion de las naves~ . que pudieran ser equivocadas o inconvenien-

Primero el Gobierno se contentó con cam- tes, dada la delicada naturaleza de los ásun
biar el fondeadero de las naves para/que, si tos de que se trata. Ahora, con las esplicacio-
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nes que ha dado el señor Ministro, que dic.e que este sea el momento oportuno para ha

que estas medidas las ha tomado como medl- blar de estas cosas, po~que estas horas. son 

das de policía, que esto ha sido un acto pro- solemnes pa~a los desh~os de la .humamdad. 

pio del Gobierno chileno, realizado en garan- No es poslble que nmgun clU~dadano de 

tía de la propiedad confiada a nuestro ho.noJ: este pueblo, ~~e lleva .saD;gre espanola en sus 

de neutrales, solicitado por nuestro Ministro ~enas, q:ue tIene la dlgllldad de un pt;teblo 

en Inglaterra, i aplaudido por el Gobierno de lIbre, qme~a. hacer ca:rgos a nuestro ~o~lerno 

aquella nacion, todo queda perfectamente es- por su poh~lCa antenor o pret~nda mchnarlo 

plicacto. Lo único que queda de alguna gra- en un sentido conforme a los llltereses mate

vedad es que álguien se hubiera formado el riales del momento. 

{3oncepto de que Ohile hubiera podido en al-

gun modo prestarse a servir de interpósita Prórroga de la sesion.-Prefe-
persona, o de palo blanco, para salvar l~s bie· rencias 
nes de una persona en estado de qmebra, 

traspasándolos a otras manos. El señor Secretario . .,.- El honorable Sena-

Al dia siguier¡,l¡e de hacer mis o bservacio- dor por Aconcagua señor Alessandri, i el ho

nes en el ~e.nado, llegó un cablegrama de norable Senador por Valparaiso, señor Urre

Lón~res dlCl.endo que Inglaterra no re~onoce- jola han formulado por escrito indicacion para 

r~ nmgun trasp~so de naves de los palses be- que se prorrogue la. segunda hora de la pre

h]erantes a namones neutrales, salvo que ha- sente sesion de seis i medi:.\. a siete de la tarde 

ya sido c~m su consentimiento previo. para tratar el proyecto sobr.e el.camino piano 

~sto VIene a P?ner ~al'! cosas ·en su lugar. de Viña del Mar a Valparalso l el proyecto 

C~Ile ~o ha quendo DI por un mom~nto m- aprobado por la Oámara de Diputados,. que 

mlSCUlrse en asuntos que.no nos ataneD, que modifica la lei de pavimentacion de Santiago. 

son del resorte de las naC10nes en lucha. Ellas El st'ñor Feliú (Presidente ).-Terminados 

sabrán cómo liquidan su guerra, cómo liqui- los incidentes. Si no se hace observacion, se 

.dan la propie~ad par~icu~ar, ó si la toman en dará por aprobada la indicacion de que .se 

c..¡enta ~r:. la lDdem~lzaclOn . que cobr~D. ~o acaba de dar cuenta por el señor SecretariO. 

que me lllten'lSa a mI es deJar en eVIdencIa El señor Mac Iver.-Yo no voto, señor 

que Chile, en ningun momento, ha faltado ni Presidente. 

ha querido faltara sus deberes, los cuales mi señor Feliú (Presidente).-Queda apro

debe mantener con la dignidad. i respeto que bada la indicacion con la abstencion del ho-

corresponden a un pais soberano. no rabIe señor Senador de Atacama. 

El señor Robles (Ministro de Guerra i Mari 

na).-Me felicito de la conclusion a que ha 11e- Reforma constitucional 
gado el honorable Senador por Concepcion. 

Debo, sí, dejar constancia de que la ocupacion El señor Feliú (Presidente).-Oorresponde 

de las naves alemanas decretadas por el Go- al Senado pronunciarse sobre si ratifica o no 

bierno de Ohile, se verificó ántes de que llega- la reforma constitucional relativa a los plazos 

ran las insinul1.3iones de nuestro representan- en que han de verificarse las elecciones de 

te en Inglaterra, relativas a que se ejerciera Presidente de la República i los actos poste

una mayor vijilancia sobre los buques ancla- riores correspondientes. 

dos 3n nuestras aguas territoriales. Ouando El debate quedó cerrado en la última se

llegó esta insinuacion, ya las medidas estaban sion. 

tomadas. El sellar Aldllnate.-Pido la palabra para 

El señor Búlnes.-Yo desearia que tambien fundar mi voto. 

se dejara constancia de que esta ocupacion no El señor Fel:iú (Presidente).-Tiene la pa

ha orijinado protestas de parte del señor Mi- labra el honorable Senador por O'Higgins. 

nistro aleman, pues entiendo que así han pa- El sellar Aldu.nate.-Siento mucho no ha

sado las cosas. berme encontrado presente en la sesion ante-

Yo pediria que se dejara constancia de esto. rior; pero, aun cuando ya está cerrado el de

Las medidas tomadas para la seguridad de bate, cODsidero un deber de mi parte mani

los buques alemanes se han tomado para evi- testar las razones que me inducen a votar en 

tar que los cuidadores de estas naves las inu- contra de la ratificacion de esta reforma cons

tilizaran, sin tenér derecho alguno. titucional. Se trata de una materia delicada i 

Todo esto fluye de la discusion que re- no quiero afrontar la responsabilidad consi

cien ha tenido lugar, la que deja en claro el guiente a la modificacion de la Oonstitucion 

honor del pais. Por otra parte, no me parece en el sentido que se propone. 
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Nó basta para aconsejarla la circunstancia tica en las luchas presidenciales. Todos saben 
de que sin ella tengan que trascurrir algunos que el mal ejemplo de 1915 puede repetirse en 
meses entre la proclamacion del Presidente 1920, en 1925 (1 en cualquier período siguien
de la República i la toma del mando por el te. ¿I qué sucederá si, llegado el dia de la toma 
ciudadano electo. del mando, está todavía el Con groso ocupado 

Actualmente este lapso de tiempo, si no en determinar cuántos electores anula en talo 
hai dificultades en el escrutinio i rectificacion cual provincia, en Jesol \"er si ba llegado el caso 
de la eleccion que debe bacer el Congreso el de que el Congreso elija, o en cualquiera otra 
30 de agosto, seria de cerca de cuatro meses. cuestion de esta naturaleza, i la solucíon no 

Pero, como la fecha del 30 de agosto no es viene porque un grupo de Senadores o Diputa 
fatal, pues la lei interpretativa de 28 de agos- dos toma su sombrero i sale de la Sala en ,el 
to de 1851 autoriza al Congreso para seguir momento oportuno para la obstruccion? • 
funcionando los dias siguientes hasta practi- La Comititucion no prevé esta emerjencia 
car aquellos actos, OCUrre en todas las eleccio- porque, terminado el período presidencial de' 
nes con lucha, en que. no hai un triunfo abru- cinco años, el Presidente cesa por ministerio de 
mador en favor de un candidato, que el Con- la lei (aJ;tículo 68) i, cesandb: el Presidente, no 
gres o ocupa muchos dias en el conocimiento bai Ministro del Interior que pueda subrogarlo. 
de las reclamaciones de nulidad i el plazo de El llamamiento al consejero dA Estado mas 
cerca de cuatro meses se reduce considerable- antiguo. que hace el artículo 69, es para el caso, 
mente. de que el Presidente electo se baliare impedi-

¿En cuánto se acortará este plazo en las do, i cuando no hai proclamacion no hai Presi
elecciones futuras~ No lo sabemos.' Pero sa- dentp electo. 
bemos que cuanto mas retarda el Congreso Conemos, pues, el peligro de lanzar al pais 
la proclamacion, ménos distancia habrá entre al cáos, a la anarquía, si aprobamos este plazo 
ella i el 23 de diciembre, dia de la toma del fatal de veinte dias que nos propone el proyec
mando. to en discmion, sin tomar medidas para que los 

1 hai que tener presente que el artículo 64 congresales cumplan su deber de proceder.al 
de la Constitucion dispone que no podrá ba- escrutinio, rectificar en caso necesario la elec
cerse el escrutinio ni la rectificacion de estas cion i proclamar al Presidente electo en un 
elecciones sin que esté presente la mayoría plazo tambien fatal. , . 
absoluta del total de miembros de cada una Ruego, por esto, al Honorable Senado que no 
?e las Cámaras i que, en este pais en que el ratifique la retorma. En veinte días no se cal
mteres político nada respeta, se ha abusado man las pasiones de la lucha, están vivos los 
de esta disposicion constitucional por la ma- odios i las ambiciones. Dejemos los cuatro me· 
yoría de una C4mara para hacer presion sobre ses para que triunfe sobre aquéllos el buen sen
la mayoría del Congreso i obligarlo a tomar tido nacional, que nos ba salvado en tantas bo
determinaciones en talo cual sentido o aIla- ras críticas. Dejemos esos cuatro meses para 
narse a transacciones en desmedro de la rec"¡1 que el candidato vencedor no llegue a la Mo
ta aplicacion de los principios constitucio- neda con la espada todavía desenvainada, dan-
nales. do tajos i reveses en pro de sus partidarios. 

En el período anterior, cuando se presentó El señor Feliú (Presidente).-Se va a pro
la proposicion de reforma cuya ratincacioI! Dei ceder a la votacion. 
discutimos, yo dije que la reforma seria incom- El senor Claro SoJar .-Pido que la vota-
pleta si no se modificaba el artículo 64 de la cion sea nominal. 
Constitucion en forma de impedir que depen- El señor Fcliú, (Presidente ).-Así se hará. 
diera de la ausencia voluntaria de algunos Se va a votar si se ratifica o no la reforma 
miembros de una u otra Cámara la realizacion c~>nstitucional hecha por el Congreso ante
de un acto esencial para la conservacion del rlOr. 
órden constitucional en la República. El Hono- Votada esta pToposicion, 'resultó aprobada 
rabIe Senado no dió importancia a mis obser- por diedseis votos contra tres, habiéndose abs
vaciones, porque ya estaba lanzado en esta re- tenido de votar cuatro señores Senadores. 
forma a que babian adberido miembros de to- Trotaron p 1 fi t' l -
dos los partidos. r I or a a .lrma wa os senores: 

Pues yo vuelvo a llamar la a~encion al peli- Alessandri J. Pedro Charme 
gro gravísimo que encierra el recoltar mucho Barrios Edwards 
la distancia entre la proclamacion i la toma del Besa González 
mando ~"ejando en pié el articulo 64. Todos mis Claro Mac 1 ver 
colegas saben basta dónde llega la pasion poli- Concha Quezada 
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Urrejola 
Valderrama 
Valenzuela 

Varas 
Yáñe2¡ 
Feliú 

'No diviso el mas leve temor de que los par
tidos políticos, i sobre todo lo miembros del 
Senado o de la Cámara de Diputados, puedan 
llegar a cometer el acto ,de subversion a la 

Votaron por la negativa los seiíores: Oonstitucion que indica el honorable Senador 
Al dun ate Zañarttu por O'Higgins, por tanto no veo que sea esta 
Echenique una causal suficiente para no ratificar la re-

Se abstuvieron de votar los sefwres: forma propuesta. 
y 0, por lo dicho, le daré mi voto afirma-

Búlnes Ochagavía tivo. 
Correa O valle 

~J señor Feliú (Presidente).4-Queda apro-
Durante la f:otacion: bado el proyecto de reforma constitucional. 
El señor Claro Solar .-Me veo obligado a Se suspende la sesion. 

fundar mi voto en vista de las palabras que Se suspendió la sesían. 
acaba de oír el Honorable Senado al señor 
Senador por O'Higgins. 

No ereia yo que esta reforma constitucio-
SEGUNDA HOI~,A 

nal pudiera mereeer la observacion que ha Presupu~stos 
merecído a mi honorable colega. . 

En la actualidad los actos de la eleccion El señor Feliú (Presidente).-Oontinúa la 
presidencial, de acuerdo con los preceptos sesion. 
-constituciona.les. deben verificarse en dias de- Entrando a la 6rden del di a, continúa la 
terminados: la eleccion de los oledores; el dia discusion jeneral del proyecto de lei de pre-
25 de junio; la votacion de éstos el día 25 de supuestos para el año próximo. 
julio; el escrutinio por el Oongreso el 30 de Puede continuar usando de la palabra el 
agosto, que no es una fecha fatal, no porque honorable Senador por Valparaiso, que qued6 
así lo establezca la Constitucion, sino porque con ella en la sesion anterior. 
así lo dettlrmina una leí interpretativa. Hecho El señor Varas.-Decia, señor Presid~nte, 
el escrutinio por el Congreso i proclamado el al terminar la última sesion, que las medidas 
Presidente electo, es preciso que el Presiden- que el pais reclama con urjencia, con carácter 
te en (ejercieio termine su período para que de inmediatas para su bienestar presente i 
~l nue'liamente electo pueda hacerse cargo de prosperidad futura, no son nuevas ni son tam
su puesto, i miéntras continúe la situacion ac- poco ignoradas; todos las sienten, todos las 
tual, esto no ocurrirá hasta el 24 de diciem· palpan, todlls las reconocen. Todas ellas, sin 
bre, es decir cuatro meses despues de realiza- esceptuar una sola de las ideas esplayadas por 
dos los últimos actos de la eleeeion en el Oon- el honorable señor Yáñez, que ha sido jefe 
groso. De manera que, en realidad, la eleccionl de gabinete i dirijente de los partidos de Go
presidencial dura o puede dmar.seis meses en bierno, todas están consultadas en proyectos 
Chile, tiempo durante el cllal ('1 pai'! está ppn- que penden de la consideracion de esta i de 
diente del resultado. la otra Oámara, incluso la" relativas a dere-

Todavía hai mas: si no se modifica en esta chos de esportacion de la lana no lavada i de 
parte la Constitucion, puede llegar el dia-que los minerales de cobre. ¡,Cuál de ellas ajita, 
no lo deseo, por cierto-en que fallezca el Pre- cuál de ellas activa el Gabinete o los dirijentes 
sidente de la Hepúblioa, en una fecha en que de esa combinacion política'? 
no se alcance a verificar la eleccion de electo- Los señores Ministros acuden a esta Sala a 
res el 2[; de junio del mismo año, i entónces pedir dinero, i siempre a última !lora, cuando 
no habría corno practicarla dentro del mecanis- no es posible ni siquiera discutir, o sea, cuan
mo de los plazos establecidos por la Constitu- do la jente se muere, cuando los buques de 
cion. la escuadra no puede moverse o cuando los 

Los inconvenientes gravísimos del sistema preceptores están a pié descalzo. De los de
actual se han manifestado en dos períodos mas ... de esos proyectos que suponen tiempo, 
sucesivos; por lo cual el Honorable Senado i antecedentes i estudio, esos ... se dejan para 
la Honorable Oámara de Diputados por inmen- mejor oportunidad. 
sas mayorías arrobaron la reforma que ahora 1 analizando las causas de esta carencia de 
se trata de :catificar, la cual mantiene, en lo accion de los Ministros i de sus partidarios, 
posible, los plazos establecidos por la Consti- decia que ello era debido a la descomposicion 
tncion para los diversos actos a que se da lu- completa de los partidos políticos, que sólo bus
gar una eleccion presidencial. can el poder para conquistarse adeptos, no 
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por credos ni por convicciones, sino gracias a nos) se les obstruye todavía para evitar qU& 
puestos o favore que soporta el presupuesto otros se lleven la gloria de eu realizacion. 
de la Nacion; jenerándose así cada dia con ma- Cada vez que invocando el patriotismo se 
yor fuerza, la empleomanía que nos corroe. ha hecho pres(;lnte la necesidad de mejorarun 

Hacia notar que las nuevas leyes que la servicio i se aunan para este efecto las volun
alianza liberal habia activado eran las de Cajá tarJes, los proyectos que se laboran se van 
de Retiro de los Ferrocarriles, el Código Sao desgranando poco a poco durante la tramita
nitario i el Código de Procedimientos, que per- cion i al fin quedan en su esqueleto reduci
miten gastar holgadamente mas de un millon dos ¿a qué~ a aumentar el sueldo i los emplea
de pesos en sueldos i en nuevos empleos. dos, sin que se consigne en la lei precepto al-

¿Ha hecho algo la alianza liberal para des guno destinado a correjir los abusos, que eran 
pachar los proyectos llamados a poner coto al tal vez la cOlldicion esencial del proyecto pri
abuso de las jubilaciones'? Hoi mismo, ¿hace mitivo. Sin ir mas léjos, la lei que aumentó 
algo por atajar la administracion de los Ferro- el sueldo de intendentes i gobernadores con
carriles en el derro'3he a que se ha largado a la tenia disposiciones destinadas a restablecer las 
sompra de la Caja de Retiro'? atribuciones de esos funcionarios) i al final, la 

He tenido en mi mano las cartas que se es- lei, i con errores, como salen todas, se redujo 
tán dirijiendo a suoolternos, buenos i sanos i a aumentos de sueldos. Lo de mas, que _ era lo 
competentes en el servicio, desde que han interesante, lo verdaderamente útil para me
pertenecido a él por muchos años, en que se jorar el servicio j para atajar el abusivo nom
les da órden de que presenten solicitud de re· bramiento de inspectores, que hacen ilusoriasy 

tiro. Esto lo saben los señores Ministros i no por no decir irrisorias, las atribuciones de la 
lo ignoran los señores consejeros. autoridad, pasó al canasto de papeles, no obs-

¿Se ha ocupado de lvs servicios que, segun tante que todos estaban persuadidos de la 
se denuncia, se mantienen con personal supe- conveniencia de la medida. 
ríor ilegalmente rentado i con mas empleados Todas las leyes se festinan, salen con de
que una colmena? fectos que desde el principio dificultan e im-

iRa tratado siquiera de inquirir en que es posibil~tan su ~ro~io f~n?ionamiento, !Iá~e; 
tado se encuentran los estudios del ferrocarril se C6dIgo SaDItano, COdIgO de ProcedImIen 
entre Santiago i Valpar~iso, por Casablanca, to, Leí d? Alcoholes u otra cua!quiera. 
llamado a desconjestionar la via central i a dar ~A que se debe este des?oncIerto, este con
vida a campos estensos i m:oductivos? . Sabe VOl que marcha con sus pIezas sueltas, estro
algo del ferrocarril de C~raniIahue a ~anta peánd?~e las unas con las otras? 
Juana i de veinte mas~ ¿Q,men responde de esas leyes defectuo-

.•. . sas, quién de la famosa ínvellcion tan bella 
?Hru algUIen que Ignore los abusos a q.ue me de financiar los presupuestos~ por obra de la 

refiero o <.!~fa~~nga en duda las neceSIdades cual se ~icta la le~ pla~ad~ de falsedades, ~ue 
qu~ s~ sen b' .'. d b para nadIe son mIsterIOS 1 que traen su OrlJen 
.. ' sm em argo: esas eXIJ~ncIas e uen ser- en el arbitrio de financiar reduciendo a sa

VICl~; esas necesIdade~ n~clOnales n~ m~rchan. biendas la suma que reclama nn servicio a 
iQUle.n las cumbate~ NadIe, pero haI. SIempre ciencia eierta qne la que se señala no es sufi
enem.lgos tan te~aces .como desconoCIdos. que ciente para las necesidades que se trata de 
~antIenen esas Ideas 1 esas o?ras en l~ mac- atender~ 
CIon, amparados por la m.as l~compatIble de Todos los años se incurre en el mismo vi
las fue~zas, ]a ~uerza de la ~ner~Ia. . cio, ya se t.rate de carbon para la Armada, ali-

¿ Cuantos anos no costo sahr avante, 1 esto mentarion de reos provisiones gastos de 
a medias, con la loi de Marina Me:cant~~ cablegramas.' , 

E~ raro ~l proyecto que no lastIme. m~ere- Seria largo citar ejemplos, pero baste recor-
ses, 1 esos Intereses o~str?:rell de ordInarIO en dar que todos los años burlarrdo las especta
forma tan tenaz como mVlslble. tívas i el derecho de los particulares se fija 

Otras veces las obstrucciones se ven en para caminos una cantida'l inferior a la que 
forma de interminables Comisiones. de ese el Estado está obligado a contribuir. 1 losfon
sistema que desespt'ró a loa Estados Unidos i dos de los particulares quedan depositados en 
que tanto combatió el actual Presidente Wil- arcas fiscales, perdiendo intereses i sin que se 
son; de ese sistema que mata las responsabi- dé cumplimiento a la obligacion que la lei im
lidades i se convierte en fuente fecunda de pone. 
especulaciones de todo jénero. Esto, que nadie ignora ¿es serio, señor Pre. 

1 cuando los proyectos son demasiado bue- sideDte~ 
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2,Es serio que los mien;tbros del Congreso, cuando vienen a apreciarse sus actos o sus res
que los Ministros de Estado, los jefes de las ponsabilidades. 
repArticiones públicas engallen al país con este 1 a todo esto, señor Presidente, el pais 
sistema de lejislar? iprogresa o no progresa? 

Miéntras este desórden subsista, miéntras iNo es verdad, por ventUi.'a, que el número 
los presidentes de los partidos de Gobierno de analfabetos disminuye, que los habitos i 
estén acudiendo presurosos. con caras de cir- la cultura de nuestras clases trabajadoras me
cunstancias a los salo neo ministeriales, causan-Ijoran, que el comercio i la industria aumen
do alarmas que hacen vacilar los cimientos del tan i se desarrollan, que la renta fiscal incre
edificio i dando ocasion para que los incautos menta, que se ha reducido la deuda del pais 
lleguen a creer que se ha producido algun he- al estranjero, que se han reintegrado i salva
cho grave en materia internacional, o un desa- do los fondos de conversion~ 
cuerdo sustancial entre los Ministros por un Pero la justa ambicio n del patriotismo 
importante i trascendental negocio finr.nciero, dice: Debe progresar mas. El progreso es 
i solo se trata en realidad de dificultades pro- hoi fuerza que nadie contiene, lo que ayer pa
ducidaa por los que van a una embajada de pa-- recia inverosímil o imposible, veinticuatro 
seo, por un nombramiento de un cónsul o de horas mas tarde es una realidad. El progresÚ' 
un secretario de Legacíon, de un subdelegado, es fuerza que hai que encauzar dotándolo de
de un juez o de un martillero, que todos los los elementos que lo lleven a su fin i ese ele
partidos se disputan, no crel) ni siquiera dis- mento no es otro que el dinero fiscal bien in
creto que se nos hable o se nos invite debde vertido en obras públicas, caminos, canales, 
luego i en la discusion jeneral de los presu- puertos, ferrocarriles, escuelas, cárceles, hos
puestos, a estudiar i resolver COn seriedad i pa- pitales, fuerza motriz, i cuando las jeneraciones 
triotisIPo los problemas tan inciertos como des- posteriores sientan el }Jf1S0 de la carga que se 
conocidos que pueden producirse con los les deja para satisfacer las que esas obras han 
acontecimientos posteriores a la guerra conti- costado,", sentirán tambien el alivio de estar 
nental. mas instruidas, de saber ellos mas que noso-

La paz nos traerá sin duda la misma o peor tros, de tener abundantes i fáciles vías de co-· 
crísis qne nos trajo el comienzo de la guerra, municacion, de tener industrias nuevas i ricas 
pero los acontecimientos, como las aguas, bus- que esp!ota!', jente sana i vigorosa que dedi
carán de nuevo su nivel. car al trabajo i poblacion aumentada i raza na-

Ruda es la franqueza, sellor Presidente, i cional conservada gracias a medidas de previ
amarga. la verdad, sobre todo cuando tan clara sion, de seguridad i de sanidad que adoptaron· 
se dice. e impulsaron sus abuelos; i si algun cargo nos 

Es más hermoso, mas simpático tocar las hacen, le gritaremos de ultratumba que aproo 
fibras del patriotismo i decir i repetir: El de- vechen i esploten ese inmenso capital. 
rrocha de los caudales públicos que nos lleva El Estado no es comerciante llamado a aCD
a la ruina, la empleomanía que nos carcome, mular dinero i !lo cifrar su comodidad en el 
el agotamiento del salitre que nos amenaza con mayor interes de 108 capitales que guarda i 
la falencia, las contribuciones que nos llevan atesora. El Estado es administrador de 108 bie
todos _nuestros haberes, como si no fuera el nes de la Nacion que pertenecen a todos i a 
Oongreso i los mismos que levantan el tono de cada uno de sus habitantes i es deber de los 
los cantos babilónicos, los que autorizan los poderes públicos aplicar esos bienes a todo 
gastos que son derr09he, los que crean i au- aquello que contemple i asegure el bienestar 
mentan los empleos qJe matan las iniciativas i de la jeneracion presente con reproduccion
enerjías individuales, los que proponen reme- mayor para las jeneraciones futmas., 
dios que no lo son o que resultan cOútrapro- Debo ser mui valiente o mui ignorante, se· 
ducentes, los que amenazando con males hipo- ñor Presidente. N o me asustan los problemas 
téticos, no fortalecen las industrias nacionales i post belhtrn ni las nuevas evoluciones del co-
los mismos que tanto protestan. mercio mundial. 

No busquemos, ~lUes, culpas ni responsabili- Si la imprevision es falta de ~n estadista, 
dades que lanzada;.; al aire, caen al mismo sitio el miedo es el peor ne los consejeros. 
de donde salieron. Vigoricemos nuestra poblaciun i nuestras 

Respondan las agrupaciones políticas de la industrias, invirtamos dinero con profusion en 
actual mayoría, que luchando con encontradas obras públicas, unifiquemos la trocha ferro ca
ambiciones, se despedazan a sí mismas, i no son rrilera en el pais para hacer barato el traspor
capaces de organizar gobiernos estables, sino te, suprimiendo trasbordos costosos, facilitan
gabinetes semanales, que han desaparecido \ do la -adqulsicion de materiales, carros i loco-
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motoras, i podremos luchar con el futuro post dos palabras sobre algo que espres6 el honora
,bellum, una vez que lo conozcamos: entretan- ble señor Edwards. Yo, que soi hacendado, di
to, no causemos males presentes por desgra- jo, acepto que los ferrocarriles suban sus tafi
cias que quizás no llegarán, o que si llegan fas i me cobren mas caro por el transporte de 
serán inevitables. El mal no nos viene de aiue- los animales i de los productos. 
ra, lo tenemos en casa i aquí es donde debe- El honorable señor Edwards decia estas 
mos combatirlo con rumbo i con gobierno i palabras como un rasgo de jenerosidad que 
sobre todo con valor cívico. afianzaba el convencimiento de sus ideas so-

El problema del salitre no depende de noso- bre el particular. El que tiene productos que 
tros. Si mañana las potencias europeas, los Es- trasportar, acepta tarifas caras. 
tados Unidos i el Asia nos dicen no compra- Pues, es claro, señor, la acepta, porque no 
mos salitre, porque no lo necesitamos, porque las paga. Esas tarifas que a él se le cobran, 
lo producimos mejor i barato, ;,qué podríamos aumentan el valor del producto o de los ani
hacer~ males que se trasportan i ese aumento lo pa-

¿Qué hicieron las poblaciones que vivían de ga el pobre consumidor i se encarece aun mas 
la cochinilla cuando la anilina la reeml'lazó'? el costo de la vida. 
Conformarse, volver a ser pobres i honestas i }~I Sl'ÜOI' Edwards.-No t~ndria necesidad 
buscar otra8 fuentes de produccion. absolutamente de subir el valor de mis pro-

Toda la actividad fabril europea ha estado duetos, señor Sellador, porque aunque las 
dedicada a la guerra, i terminada ésta, es na- tarifas del ferrocarril sean aumentadas en la 
tural que las industrias vuelvan con enerjía a forma que se pretende, siempre serian infe
recuperar su produccioll i en especial sus mer- riores al costo dd trasporte vor medio de ca
eados, i que no se dedique a próducir lo que rretas. 
pueden adquirir a igualo mejor precio, em- El señor Varas.-En cambio, ausiliando al 
pleando mejor la actividad, la fuerza i el capí- ferrocarril, previa mejora en su administra
'tal que, forzaaos por la guerra, ocupaban ántes cion, obligándolo a tener los elementos que 
en producir materias esplosivas. Si la paz vi e- necesita, el gravámen de ese ausilio en forma 
ne en forma absoluta, la agricultura atraerá el de crédito 8e reparte ~n el tiempo, no pesa 
mayor número de actividades; si viene solo en sobre el consumidor actual i da oeasion a que 
forma relativa, los esplosiv-os i los cal;llpos ne- se restablezca el equilibrio de sus finanzas si 
cesitarán siempre salitre, que Ulla vez restable- el déficit de hoi proviene, como se asegdra, 
cido el transporte marítimo, tendrá fletes ba- del alto precio de artículos que mañana baja
ratos. l'án, i que, como creen muchos, no se com-

Los enemigos del salitre hemos sido nosotros praron en su oportunidad por descuido e im
ml.smos. Comenzamos por decir que se iba a prevision de los administradores. 
acabar i entónces la ciencia comenzó a su vez El ferrocarril, en nt!estro pais, es i será 
a buscar cómo reemplazarlo; i en seguida los siempre, por la naturaleza del territorio, un 
ajentes enviados a Europa a propagar el con- servicio público i el sistema de bajas, es la ma
sumo dE.l salitre no hicieron otra cosa que pro- nera mas eficaz de protejer las induRtrias na
paJar el miedo a los competidores, i por comba- cionales, ya que esas industrias, llevando las 
tir éstos, los pusieron de moda. materÍ&.s primas o estrayendo el producto 

La industria salitrera, está pues mas afecta- elaborado, están obligadas a servirse neéesa
da, asustada por desgracias que pueden no 11e· riamente del ferrocarril. 
gar i que si fatalmente llegan no tendríamos Yo Boi, señor Presidente, de los que nunca 
cómo evitarlas ni cómo defendernos. he aplaudido la leí de ferrocarriles del año 

No olvidemos que somos muí pequeños, que doce, i cuando he hecho observaciones sobre 
somos nada en el concierto mundial. Cinco ella, se me ha contestado, óigalo bien el Se
compañías inglesas de seguros suscribieron en nado, que esa lei se hizo necesaria porque los 
empréstitos de guerra mas millones de libras ferrocarriles se habian convertido en el cuar
esterlinas que los que nos produce el salitre tel de inválidos de todos los haraganes de to
en seis años. dos los inútiles a quienes era mene;ter dar 

Si por prohibiciones o por impuestos los empleo a costo de la Nacíon. 1 yo pregunto 
merc~dos del mundo llegaran a cerra,rse para ¿i el. ,:alor ~ívico qué se hizo~ ¿ Con que u~ 
el salItre, lo que de seguro no sucedera por las serVICIO esta malo por los empeños a favor de 
exijencias del intercambio comercial, no sé, no holgazanes i sin que nadie tenga fuerza mo
discurro qué podríamos hacer para abrir puer- ral bastante para combatir el abuso, se des
tas que somos incapaces de forzar. poja al Ejecutivo de las atribuciones i Iacul-

No terminaré, señor Presidente, sin agregar tades que la Constitucion le confiere, para 

. , 
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I 
yne otros irresponsables hagan el mismo o rá probablemente una renta igual, si no supe-
mucho mayor daño? rior, a la totalidad de las rentas que tenian 

N o acepto, señor, estas too das que son las ántes de la guerra. Naciones que se de"ha
que domimm el ambiente, que son muestra cEm, sociedades que se liunden, ludias en 
eficiente de la falta absoluta de eso que yo lIa- perl"pectiva por los nuevos intereses creados, 
mo enerjía moral. Ouando el carácter i la vo- todo eso revuelto un poco con el odio i los 
luntar! se doblegan i pOI no luchar por 10 j Llste, rencores que deja la guerra i sin que haya 
i por lo bueno, se prestan a complacencias con un plan, sin que se tengan a la vista los e!e
el mal, con lo ilJconveniente, creo q'le DO so· mentas que han de servir para esa jigantfsca 
Jo sncumb8 el patriotismo, sino que cae hecha reconstruceion. Realmente asusta, se estre· 
jirones la honradez. lllt'ce el alma de pensar siquiera que hai que 

1 con estadistas faltos de patriotismo i cJn emprender ese trabajo, tan lalgo, tan difícil, 
ministerios ayunos de enerjía moral, que sin tan costoso. 
tomar en cuenta las lágrimas que ocasionan, Pero nosotros nó hemos ¿Jf-'rdido la fbr de 
gastan autoridad con los débiles, i que en· nuestra poblacion, no hemos sufrido ruinas 
tre tanto ponf'n en peligro su personalidad, ni desvastaciones; nosotros no estamos em
prestándose a desempefiar el gobierno a las peñados en deudas impagables, no estamos 
órdenes de los soviets de los partidos o bajo rodeados de todos esos problemas que son, 
la direccion de coadyutores que sieutan sns pn realidad, para lIe.var el pavor al ánimo. 
reales flU las salas ministeriales, no compren· Nosotros hemos recibido los efectos de \:sta 
do cómo iríamos a estudidr esos obscuros guerra mundial como se recibe el golpe de la 
problemas post bellum, de los cuales puede ola cansada de un maremoto. 
depender la vida i el porvenir de la Repú· ~Ulláles son los efectos que ha producido 
bliea. esta guerra entre nos(J!.ros~ Morales, enor-

El señor lVIac Iver.-No habia querido ha· mes. La zozobra social por el resultado de 
cal' uso de la palabra, i habria deseado que una guerra magna, el dolor que produce el 
se votara lisa i ]jan~meDte la aprobacioD de ver cegado en flor lo mf'jLH' de la, humanidad; 
la leí de presupuestos en jenera!, pero los !¡¡s afecciones, las idéas de la vida espiritual, 
colores pavorosos eon que Sl~ ha pintado todo contribuye a crpal' entre lloSOtr os una. 
nuestra actual situacion, i los consejos de ¡;¡ituacion verdaderamente ll(;ll'viosa, pero de 
desviar los rumbos constitucionales de nues- efectos morales solamente. 
tro Gobierno, me obligan a considEJrar estos Podrá dar lugar a muchos errores, a mu-

r- conceptos i estas pinturas, que tienen autori· ehas infracciones de ia lei, a muchos propósi. 
dad, no solamente porque nacen de bancos cos de salvagual'diar a la sociedad. 
de la Cámara de Senadore!'!, sino porqUfl las ~n cuanto a los efectos comerciales i eco
personas ql;e los han vertido tienen autol i- nómicos, diré, sumando i redando, ~('reen 
dad propia, autoridad que les dan sus servi· mis honorables colpgas que hago una afirma
cÍos i su talento. cion infllndada cuando digo que mas han !sido 

Es necesario que álguíen rectifique estas los beneficlos que los pPljuici0S, i que nos ha 
opiniones, a fin de que no vayan a producir pl'Oporciouado mas g'wancia "lIle pérdida'? 
en la opinion una falta de esperanza, de luz, Si hemos carecia:· ue muchos HrtíGulos de 
para que no vayan a producir la confusion. necesidad, si hemos ~uf,ido, timido que pagar 
Quiero, ademas, acentuar eu mucha parte lo a precios b'iplicac1os :dg'lIIlOS artículos de iro
que acaba de espresar el honorable Senador pOl'tacion, en camLlio lo, precios que han al. 
por Valparaiso, en 10 que re3pecta a sus es· canzado nuestros pr..)dUddS nrjS han pel'mi
pectativas, no de dias tristes i de miseria ido una utilidad que l1a v¡~nido a hacer prós. 
para la República, sino do di as normales, d\\ peras a muchas illdustJias. 
dias, en fin, si no tranquilos, por 10 ménos no De manera que por el todo nuestro, la gue-
desesperados. rra europea, si bien nos afecta mucho,-Ilos 

Yo comprendo la inquietud, la alarma con ha afectado moralmente, econ6mica'Deote, 
que se ha de llIir<tr en Europa la llegada de poiíticamente, el efpcto ha sido como el de la 
la paz, talvé'z CO!l mayor zozobra con ql1A vió ola cansada de uu maremoto. Por eso me es
JJegar la guerra misma. Diez a dOCA mJlioneo trdño cuando oigo la" esclamaciones velda
de mllertu~, dos o tres miliolles de inválido~, kramente asustadoras, sobre lo 411e e .. Due"tra 
de la flor de la poblacion europea; la Bóljica ;;itlla~ion o sobre lo que V'1iP0S a s.frir noso. 
en ruinas, el norte de Francia dsva~taJo, i tras aquí en llue-tro país, a consecuellcia de 
una deuda pública para el pago de la Cllal :a gU6rra mUlldial. 
cada uno de los paises belijel'antes, necesita- Yo me espliqué mucho e¡ terror que se pro .. 
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dujo en 1914, al empezar la guerra; pero me nube que comen~ó a oscurecer las ideas hace 

esplico mui poro este terror de 1918. Me es- cincuenta años, se disipa, se esfuma, i en Hl 

plico mucho el temblor con que se recibió la lugar queda la idea que predominó en aquel 

. noticia de la guerra europea; pero mui poco, ent6nces. 

mui poco, el temblor con que se recibe la no Pero mi objeto, señor Pre¡,idente, no es ha-

ticia de la paz. blar de jeneralidades, sino de algo concreto, por 

No fllcuentro, por lo tanto, razon para que que como lo dije al comenzar, quiero un poco 

se nos diga que los moldes del Gobierno, de la ayudar a los que tienen esperanza i no poner

po:ítica, de la economía, han sido rotos, que la me al lado de los que desesperan. 

característica del mundo, que nace, es una men- El salitre se nos va, el salitre se nos puede 

talidad diversa a la mentalidad actual; que de ir. Rai que reorganizar la industria; esa es la 

de lo que debemos cuidarnos, ántes que nada, palabra. Reorganizar, hé aquí una palabra 

es de los intereses materiales, del desarrollo de alemana. 

la riqueza. del pais, de que los ciudadanos sean El término de autoridad encontr6 en Alema. 

ricos para que la nacíon sea rica. 1 esas Elecla- ni a, lo saben mis honorables colegas, una pa

raciones que se oyen fuera de este recinto, en labra con relacion a la industria i a todas las 

que se dice que aquellas ideas sobre el lDstado esferas de la actividad alemana i esa palabra 

que cuida de la seguridad personal i nacional es, reorganizacion, impuesta por la CUltUT 

pasaron, i que lo que hoi reclama la atencion alemana. 

de los poderes públicos es la industria i el tra- Es ilectlsario reorganizar la industria; entre 

bajo, que deben llevarse el capital por el Esta- tanto, la industria mas importante entre no

do a manos de los empresarios, estas esclama- sotros estaba perfectamente organizada i fui

ciones, digo, son exajeraciones, a mi juicio, que mos justamente nosotros los que la desorga. 

no son aceptables, que son, en mi con!lepto, da- nizamos, por nuestra deliberada voluntad, 

ñosas, que debilitan un poco la enerjfa del pais hace cerca de cuarenta años. 

i lo bacen encarar tímidamente una situacion En el Perú, país de los a.bonos, pais del 

que si bien puede ser una situacion difícil, no g'lanQ i del salitre, se encontraban en funest.a 

es mas que muchas de las que hemos pasado. competencia el guano fiscal con el salitre par-

¡Qué se han roto los moldes! ¿Qué moldes~ ticular. ~I cuál {ué la solucion del problema 

¿Los moldes del Gobierno~ en un país que era esclusivamente productor? 

¡Que se n!'cesita una mentalidad nueva! ¿Qué Se concentraron ambos productos en una so

mentalidad~ ¿La mentalidad para gobernar, la la mano i el Estado peruano pasó a ser el 

mentalidad para administrar~ dueño del salitre, i de este modo llegó a ser 

Creo que lo que se ha roto es, precisamente, el monopolizador de los abonos azoados i 

el sistema del Gobieruo absorbente, del despo- fosfatados. Así se organizó aquella industria, 

tismo, del Estado que lo hace todo, de la tuer- no con la accion tímida del Estado, sino con 

za que maneja a los ciudadanos; el sistema del la intervencion del Estado como dueño abso

anonadamiento del individuo para dar lugar a luto de ella. 

la accion de la burocracia. Eso es lo que se ha 1 bien, sefior Presidente, cabe aquí una 

roto. pregunta: ¿Qué resultado dió aquella organi-

r ' que se restablece es otra cosa; es el Go- zacion~ Muchos gast.os, mucha desmoraliza

bieillo de la protesta, de la. enerj1a individual, cion i ni un soló peso. 

es el Gobierno que estimula las iniciativas per- Note la Oámara que .desde el :W.(\ 73, en 

sonales i aquel que funda sus fuerzas, no en la que comenzó a implantarse este sistema has

fuerza de la burocracia i de los ejércitos, sino ta 1879, en quo esta industria quedó bajo el 

en la fuerza de alilla socia! i del alma individual. dominio de Chile, no recibió el Gobierno del 

Esto es lo que se restablece; lo otro es lo que Perú ni un solo centavo como entradas por 

muere, en las hogueras de la guerra. el salitre. 

Puede que en esta otra obra de restableci- Esta organizacion murió en razon de dos 

miento para satisfacer el hambre de las pobla- ~contecimientos internacionales de esa época 

ciones que, por falta de alimentos, perecen, 1 entró nuestro país con sus ideas de lmtón· 

para mantener el 6rden en las sociedades, que ces a la organizacion no de autoridad sino a 

son hoi dia presas del des6rden, sea necesario esa organizacion que, concretándola en una 

por algun tiempo .nantener estos principios de palabra, indicaba a mi distinguido amigo el 

la fuerza, de la presian; pero despues esto pa- señor Y áñez, a una organizacion sobre la ba

sará, i el restablecimiento de las ideas de liber- se de la libertad. 

tad, digo la palabra en contra de la idea"de au- Chile, duefio del salitre, hizo una sola obl'a: 

toridad, se verá por completo, se verá que la deshacer en absoluto toda la obra de perfecta 
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organJ~acil}!!' de esta industria que habla rea- traen al debate para decir que esta industria 
lizado el Perú con mucho talento, pero sin está moriblU:da si no se baja el impu3sto. 
ninguna utilidad. Entreg6 a la illiciativa par- Este asunto ha sido talvez uno de los maS e~ 
ticular, a la accion individual del comercio i tudiados de nuestra época, i con un estudIO 
de la industria aquel salitre que estaba bajo relativamel\te fácil, porque habiemdo sido e&tu
el dominio fiscal. diado tambíen en el Perú, se llagaba a detalles 

¿Ouál fué el resultado de este sistema chi· ínfimos para arribar a una conclllsion cua!-
lene., de este antiguo sistema chileno, si se quiera. . 
quiere1 El sefior Fellú (PresIdente).-Como h\ 11e, 

Si se suma el resultado obtenido en treinta gado la hora, en que e~ Senado Nde?t.l ocuparse 
i ocho años sa llega a una suma que casi no de otros asuntos, podna Su Senona C?lltmuar 
me atrevo ~ dar: dos mil millones de pesos form~laDdo sus. intelesantes observaOloues en 
oro i el desenvolvimiento de esta industria la sesIon_ de m~~ana. " . f 
hasta un grado que significa un progr~so El seno: Yanez.-Talvez, SI qUIsle,ra ,con 1-

enorme de la agricultura del pais; el naci- !luar el senor Senador por ~tacama, serIa me· 
miento i la cl'eacion de todo lo que atrae a Jor prol~ngar la ?ora para oulo. 
mi distinguido amigo el setíor Senador por El senor Urre~ola.-El Senado oye con !Duo 
Val di via, de lo que llama industria manufac- cho agrado al senor Senador por Ataca~a, 1 e~ 
turera pobre e incipiente. prueba de ello ~e ha p~sa?o de la ~ora duz ml-

. . nutos; pero como esta ultIma medIa hora está 
,De e3ta obra de 1879. n.a0l6 nuestr? creOl- destinada a objetos eSIeCljal~s, yo me permití· 

mIento, nuestro mantenlln~ento de naclO~ bas- da rogar a Su Señoría que a ~eptara la ¡nsinua
tante espectable en AmérIca de~ Sur; 1 me cion del señor l'fe.iidente. J qlle quedara con 
atrevo a creer que mérced escluslvamente a la la palabra para 1.1 'e~i0!J' de mañana, 
i~plalltacion do este sistema i al a,provecha- El señor Mac Iver.- Si la rr6rroga de la 
~lento en esta forma del monop~IIO de estos sesíon e,tá dedicada a un fin e;pecial, que se 
mtratos naturales, hemos mantemdo nuestro cumpla el acuerdo i yo continuaré mañana: 
progreso en América, delante de naciones co- ' 
losales que crecían, como crecian la Arjentina Camino plano de Valparatso 
i Brasil. 

Estos son los resultados. i,Habrá necesidad a VifLa del Mar 
de cambiat1 2,No eS,tamo~ satisfechos con _ esto El señor Feliú (Presidente).-Procedoreo 
que hemos consegUido, smo <],ue tendremos que mos, entónces a ocuparncs del primero de 
adoptar rumbos nuevos, . cammos nu?vos, sen- los proyectos que tierie prefe"f;'ncia acordada i 
deros nuevos para manejar nuestra rIqueza sa- lIt' l é títo para hacer el 
litrera? que~se realvoa f'In¡.¡r s .. '. 

, ., carmno plano eutrA Valparalso I VIlla del Mar. 
PIense el Sena~o SI esto serIa aceptable. El señor Secretario.- Este proyecto fué 

1 2,en ,razon de ~ue? 2,~n razon de que pelIgra puesto en diseuch>o jtmeral en la última se
el salItr.e, pues tiene rIvales en otros abonos, aion del períodu orclillal'Ío. 
en fábrICa~ colosales que, se haI~ levantado para El señor Urrejola.-Rogaria al s¿\tíor Presi
la producclOn ne otros Dl~ratos. 2,Ell raz?n de dente q1le se sirviera poner al proyecto en 
toda aquella arg~me~taclOn que y~ oi, 1 qu~ discusion ieneral i particular a la v¿ z, 
aun resuena en mIS Oldos, en 10d anOs 1880 1 El oríjen de este proyecto, que ya viAne 
817 aprobado por la Cámara de Diputaoos, fué 

Porque, note el Senado, salvo el asunto del una mocion de la representaríon parlamenta
salitre sintétic/), del salitre artificial, todo lo tia de la provincia de Val paraiso solicitada 
que oyen los señores Senadores, todo lo que por los alcaldes de Valparaiso i Viña del Mar. 
leen, todo aquello de los abonos azoados, i todr Se trata de un proyecto que no importa desem· 
10 que está en esa enorme literatura con q\ll bnlso alguno para el Erario Nacional, de mo
de cuando en cuando se nos agobia, todo eso Jo que mp, pprmito rogl\r al Senado ee sirva 
se dijo hace ya cuarenta años. Si alg-uno tr- despacharlo en la forma en qUtl ya viene aproo 
viera la curiosidad de abrir nuestro Boldin de bado por la otra Cámara. 
SeSiO'M8 de los años a que me refiero, estoi El señor Feliú (Presidente) -Oomo se trata 
cierto de que leyendo muohas pájinas se llega- de un proyecto que consta de varios artícu
ria a imlljinar que no está leyendo cosas del los, reglamentariamente debe ser primero dis-
80 i del 81, sino que esfA leyendo co'as de cut ido en jeneral i enseguida tratado en par-
1918; tal es la semejanza de la argumelltllcioll, ticular. En discusion jeneral el proyecto. 
de la manera de esponer los elementos que se El señor Yáñez.-Como 1~ discusion jell'3o 

,} 
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ra] significa tratar la idea que informa el pro- si entramos a introducir modificaciones en él. 
yecto i I:omo ]a idl'a de mejorar las eOlldicio- ma veria en la necesidad de proponer algunas 
nes del camino plano entre Valparaiso i Viña que son de fondo i que por no entorpecer la 
del Mar no me palece que merezca observa marcha de este proyecto, me reservo, para un 
ciones podemos darla por aprobada desde nuevo proyecto que presentaré despues. 
luego i entrar inmediatamente a la disension El señor Ochagavia.-Deseo referirme so
,::tieular. lamente al órden en que están tratadas las di
, El señor Feliú (Presidente).--~Algun señor versas materias de que se ocupa este proyecto. 
Senador desea hacer uso de la palabra~ En el artículo L· se habla de la: autoriza-

Ofrezo la palabra. cion para el cobro de una contribucion i creo 
~ .. Si no se pide votacion daró por aprobado que lójicamente debe hablarse de la obra que 
en jeneral el proyecto. va a construirse i en seguida de la forma de 

Aprobado. pago. 
. Si no se hace observacion, entraremos in- En otras palabras, el artículo primero deba 
mediatamente R, su discusion particular. Eer el tercero. En seguida trata el proyecto de 

En discusion el artículo 1.0 cómo se va a costear la obra, es decir por mo· 
El señor Secretario.- Dice así: dio dei empréstito de que habla el artículo .~ 
Artículo 1.0 Se autoriza a las municipali- pIimero. 

dades de Valparaiso i Viña del Mar, para es- Esto es cuestion de redaccion i dado las con
tablecer en el camino plano, comprendido sideraciom:s que hacia el señor Senador por 
entre la Avenida Arjentina de Valparalso, i Concepcion en el sentido de no modificar el 
el p~radero de tranvías actualmente situado proyecto, me limito a decir que no encuentro 
frente a la Caleta Abarca, el derecho de trán- mui lójica su redaccion. 
sil;o en conformidad a la siguiente tarifa de El señor Claro Solar.-·Yo he creido, desde 
peaje: la primera vez que se discutió este proyecto, 

que habria sido talvez mas útil que se estable-
Autocamiones, golondrinas i carre- ciera la naturaleza de las obras que se iban a 

tones de carga de cuutro ruedas. $ O 60 hacer para este camino plano. 
Carretones de carga de dos ruedas.. O 80 Tengo entendido, aunque no lo dice el pro-
Automóviles................ ............. O 60 yecto, que este camino es exactamente el mis· 
Coches... ................................. O 40 mo actual, que simplemente se ve. a arreglar. 
Carretelas.... ...... .................. ... O 20 Yo, por mi p'lrte, habria deseado una obra de 
Motocicletas, bicicletas i cabalgadu- mayór importancia para la viabilidad jeneral i. 

ras. ...... ..................... ......... O 10 para el ornato de la ciudad de Valparaiso i del 
. . , pueblo de Viña del Mar, un camino nuevo por 

La <?or~llSlOn.Pr?pOne agregar a este arhcu- la playa, es decir, alIado del mar, DO en la par-
lo el slgmente mClSO final: te donde existe actualmente este camino, cerca 

«Si el producto de este impuesto:no bastara pa- del cerro. Una obra hecha en condiciones mo
ra el servicio de los intereses i amortizacion del demas, siguiendo la playa i aprovechando las 
empréstito a que se refiere el artíCulo 4.·, el obras actuales del puerto de Valparaiso, ten
Presidente de la República queda facultado dria la ventaja inmensa de poder rectificar en 
para elevar estas tarifas hasta eu uu cincuenta esa parte las líneas de los ferrocarriles del Es
por ciento como máximo, siempre que así lo tado, i de poder bacer una calzada de mayor 
soliciten las municipalidadEs espresadas.» importancia que el camino actual. 

El señor Un'ejola.- Voi a pedir al Senado Me parece que esta idea cabe dentro del pro-
que .J.enga a bien rechazar la indicacion que yecto , porque no se dice nada en él sobre có
hacb I Comisiono mo se van a bacer estas obras, ni con arreglo 

Las patentes de vehiculos ya están dobladas a qué bases. El artículo 3.° dice simplemente: 
por la lei del añn 1916, que autoriza el emprés- «Art. So-Una junta compuesta del Inten
tito de la Municipalidad de Valparaiso i no po· dente de Valparaiso, que la presidirá, del pIi
dria establecerse este nuevo impuesto que lo mer Alcalde de Viña del Mar i de dos vecinos 
baI'Ía sumamente gravoso. nombrados por el Presi'Jente de la República, 

C011 posterioridad al informe de la Comision, tendrá a su cargo la contratacion, admini:;tra~ 
los alcaldes de Valparaiso i Viña del Mar hi· cion i ejecucion, por propuestas públicas, de 
cieron presente la circunstancia que acabo de las obras en construccion, ensanche, pavimen
manifestar. tacíon, saneamiento, apertura de las vias de ~c-

El señor Ooncha..-Si ha de aprobarse este ceso i demas obras c(lmplementarias del cami
pIoyecto, que sea en la forma propuesta, puea no plano que une a Valparaiso con Vifia del 
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Mar. Las cantidades que se recauden en con- ñoría indica, firmado por los Senadores de Val
formidad a lo dispuesto en el artículo anterior, paraiso i por el honorable Senador, señor Al
serán inembargables i serán invertidas bajo la dunate, proyecto que significaba un gasto de 
responsabilidad de la junta, con el objeto indi- .,iete millone~ de pesos. El Fü;co debia contri
cado en esta leí.» buir con dos i me¡fio millones, i la F~mpresa de 

El señor Urrejola.- El Alcalde de V al~a- los Ferrocarriles con una cantidad equivalente. 
raiso tambien forma parte ¡le la junta, i por un Oomo esta obra importaba un desembolso fis
error no aparece en el proyecto. cal, i todos sabamos las dificuHadf;s que encuen-

El señor Claro Solar.-De manera que ~o· tra cualquier proyecta quo signifi'lue inversion 
bIe la base del actual camino bien podria ca· de dineros públicos en beneficio de una ciudad 
ber la idea de hacer la construccion en la for- determinada, los vecinos de Valparaiso, repre
ma que he indicado. Tal vez así habrá necesi- sentados por sus autoridades, llegaron a la con
dad de contratar un empréstito mayor; pero elusion de que la única manera de solucionar 
esa cantidad que podria gastarse estaria de so- la cuestion, por el momento, era este proyecto, 
bra compensada con la utilidad inmensa ql1e norque no importaba ningun dttsembolso fiscal. 
tendría una via semejante. Esta es la razon por que el proyecto no aparece 

El defecto que anota el señor Senador por con muchas esplicaciones. Porque, en rr .l:-lad; 
Ohiloé es perfectamente fundado, pues el pro- el Fisco no va a gastar nada, sino que los ,-eci
yecto no dice cuando se va a poder cobrar este nos costearán las obras. 
derecho de tránsito. l,Se va a cobrar inmetlia- Por eso yo me atrevería a rogar- al Senado 
tamente, o cuando esté concluido el camino? que tuviera a bien acel'tar este proyecto, que 

El señor Urrejola.-Desde luego, seiíor Se- responde a un anhelo vehemente de todos los 
nador. habitantes de Valparaiso i Viña del Mar. 

El señor Claro Solar.-Demanera que se ya Ruego tambien al señor Senador que no 
a hacer la obra con lo que produzca el derecho no formule indicaciones i que acepte la insi
de peaje; pero, parece que este derecho se esta- nuacion que ha hecho el señor Concha. 
blece para servir el empréstito. El señor Claro Solar.-Oomo de c i a, no 

El señor Urrejola.-Exacto; autorizado el quiero furmular Índicacion precisamente para 
derecho de peaje, se contrata el empréstito para no dificultar la aprobacion del proyecto. Va
la obra, i se sirve con lo que produzca este de- mos a aprobar una lei nueva, pero mala, no 
recho. solo por la obra que se va a autorizar, sino 

El señor Claro ·Solar .. -Mui bien. Es difícil por la redaccion del proyecto, que es deficien
gue el peaje sea de importancia estando el ca- te desde el principio hasta el fin. 
mino en construccion. No se ha seguido un 6rden de ideas en ésta 

El señor Urrejola.-Se tomó como base el lei i el SeDado va a autorizar una inversion de 
movimiento del camino, i se calcula qae en el fondos sin saber lo que se va a hacer, porque 
estado en que ahora se encuentra, produce dos es mui lato CElto de las obras que exija un ca-
cientos mil pesos al año. mino, el cual bien puede ser un trabajo radi 

El señor Claro Solar.-Yo no quiero hacer cal hecho con asfalto trinidad o solamente de 
ninguna indicacion porqne no deseo dificultar adoquino Yo desearia que fuera de adoquin 
el despacho del proyecto; pero sí, siento que, sobre base de concrdo, miéntras se hace, co
por lo que lI.cabo de oir al señor Senador de mo tendrá que hacerse en el porvenir el cami
Valparaiso, se quiere perseverar en la idea de no por la playa, al cual tienen que concurrir 
hacer simplemente un arreglo al camino actual, los ferrocarriles del Estado, porq~e la línea 
pues eso no va a solucionar la dificultad de las del Estado necesita tener tres o cuatro vías 
comunicaciones entre dos poblaciones tan im- mas que las actuales que son insuficientes para 
portantes como Valparaiso i Viña del Mar, ni el movimiento comercial de Valparaiso. 
¡;e va a resolver la cuestion en el sentido de Pero como la Municipalidad desespera de 
establecer una vía que pueda servir &n jeneral que la obra se realice inmediatamente, yo no 
para el movimiento de toda la República. me opondré a la aprobacion del proyecto, i si 

El señor Urrejola.-Ebte proyecto Re pre- no se ha de remediar su redaccion, vale mas 
sentó porque des pues de haber esperado los ve- que lo aprobemos a fardo cerrado. 
cinos de Valparaiso i Viña del Mar durante siete El señor Urrejola.-N o se opone a la idea 
años la construccdon del camino con fondos que de Su Señoría con el proyecto en discusion. 
se consultaban en las obras del puerto, vieron El proyecto es una parte de la idea jeneral. 
que era inútil pensar en la ayuda fiscal. Por lo demas, la Mesa debe haber recibido 

PosteÁormente Ee presentó a esta' Cámara un un telegrama del alcalde de Viña del Mar i dI:, 
proyeoto que consultaba laiil ideas que Su Se- intendente de Valparaiso, en representacion 

• 
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de las re!1pectivas municipalidades, en el cual Por esto, en caso de aprobarse este proyec· 
se manifiesta que apoyan unénimemente el to, yo pediria que no se entendiera rechaza
proyecto. Ademas, la representacion parla- da la modificacion propuesta por la Comi
mentaria de Valparaiso ha patrocinado este sion. 
proyecto i engo encargo del honorable se· El señor Olaro Solar.-Me a~egro mucho 
llor Rivera de manifestarlo así al Honorable de las palabras que ha pronunCIado el sellor 
Senado. Senador de O'Higgins, porque estamos en 

El s,eñoll" Barrios (Ministro de Haciend9 ).- perf8cto acuerdo. Antes de llegar Su Señoría 
Rurgo 111 HonOl-able Senado se sirva prorrogar a la Sala, yo habia manifestado exactamente 
la sesion Riquiera por un cuarto de hora, a fin la mistU!1 idea de que con un poco de esfuer
de terminar la di'!cusion de ('ste proyecto. zo ma", se haria una obra definitiva; pero no 

En seguida me permito pedir a algunos de me atrevo a hacer indicacion, porque veo el 
los miembro!; de la Comision inbrmante que se deseo de que este proyecto se despache 
sirva d1!1ipar una duda que me slljiere el ar pronto. 
ticulo 1.0 Aqu1 se establece una contribucioD El señor Aldunate.-Su Señoría está de 
por pe+-; yo desearia saber si se paga por cada "-cuerdo no solo conmigo, sino tambien con 
vez q1le se pasa o por un dia. los señores. Búrgos, Varas i Tocornal, que 

Seria conveniente tal vez establecer que se firmaron ellDforme. 
vennan bJletos de ochenta o sesenta centavos De manera qu.e yo creo que esta solicitud 
que den derecho por todo un dia, así el servicio de la Municipalidad de Valparaiso i Viña del 
no seria tan onel"oqo. . Mar, no obedece a otra cosa que a la descon-

El señor Urrejola.-Los vecinos están to- fianza de que se apruebe la idea fundamen
dos de, aeuerdo i han aceptado el pago de es- tal, i esto E;e oye repetir muchas veces aUé, 
ta crutribucioD en esa forma. pues se dice: cQue se haga esto siquiera,ya 

El señor Varas.-EI que hace mas viajes, que las obras definitivas no saldrán nunca». 
mas paga. Creo que si el Senado toma una actitud 

El señor Feliú (Presidente).-Si no hu- valiente i va a la idea fundamental, será apro
biere inconveniente daria por aprobada Ja bada en la Cámara de Diputados, i tendre
inc1icacion que ha hecho tI ~ellor Ministro de mos una obra definitiva, que reclaman ambos 
Hacienda, para prolongar la hora hasta la!> pueblo!; i el país en jeneral; de otra manera, 
siete i cuarto, o hasta que se despache este la idea de la obra definitiva va a quedar nada 
proyeeto. mas que en la mente del Senado, i se van a 

El señor Olaro Sola.r.-Puede despacharse perJer estos dos i m~dio millones de pesos. 
tambien el proyl.cto sobre pavimentacion de El señor Besa.-Efectivamente, haí un pro
Santiago. . yecto que elaboró la Comision de Puertos, en 

El señor Feliú (Presidente).-Queda así combinacion con otros injenierot:l de Valparai. 
acorrlado. so, para el ensanche de este camino, i que 

El señor Aldunate.-Iba a preguntar, se· importa cuatro millones de pesos oro. Este 
ñor Presidente, si el proyecto está en discu- proyecto llenaba ampliamente todas estas ne· 
sion conjuntamente con la modificacÍon que cesidades; pero requería, al mismo tiempo, 
presentó la Comisiol1, en el sentidó de bacer que los ferrocarriles cambiaran sus líneas re
una obra permanente, en vez de hacerla tirándolas mas hácia el mar i qúe hicieran el 
transitoria,pues con lo que se va a gastar se enrocado desde el mismo puerto casi hasta 
va a perde'f tiempo i no va a quedar una Viña del Mar a lo ménos, en las partes don
obra perdurable como sería de desear. de lo exijiera la naturaleza del terreno. Sin 

Como no he estado en sesiontls anteriores embargo esta cantidad que 8e consultaba en 
no sé si Jo que se discute es la modiflcacion el presupuesto de gastos de las obras deJ 
o si va a ser rechazada o solamente aplazada, puerto se destinó a otro objeto, i Valparaiso 
o va a quedar en tabla. i Viña del Mar quedaron esperando que se 

Yo sentiria mucho que fuera rechazada la hicieran estas obras. 
modificaeion, porque la Comisíon firmó el in- Como he dicho ántes, los ferrocarriles Uf:'

forme de e'ite proyecto en el concepto de cesitarian cambiar sus líneas hácia la playa, 
qUfl era transitorio, pues los estudios para con un gasto enorme; miéntras tanto, el pro
la obra defiuitiva todavía no están hechos_ yccto que ahora se discute es puramente para 
La cantidad de dos millones quinientos mi] mejorar un poco el actual camino i ponerle 
pASOS no es la que se necesitaría para hacer un pavimentó de adoquin sobre concreto, lo 
e~ta obra en las condiciones perdurables, que que .. no puei:le llamarse una obra pasajera sino 
la piden los vecinos i el comercio. bastante definitiva, en .. comparacion con el 

• 
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estado actual del camino. No se pued.e decir, I proyecto, pero no puedo ménc.s de hacer no
ent6nces, que esta obra es para poco tiempo, tar que se trata de una obra que no conoce
que este dinero va a ser perdido; al contrario, mos. 
encuentro que va a ser bien aprovechado. El señor Ooncha.-Hai un plano aprobado 

En cuanto al pago de peaje, so;n las pro- por el Consejo de Estado. 
piss empresas de vehículos las que desean el El señor Urrejola.-Es un plano de dieci
arreglo de este camino, porque actualmente seis metros. 
dichos vehícul~s ~e despedazan por ~l mal El señor Olaro Solar.- Pero hai algunos 
estado de la VI a, .1 es un .buen negocIO para puntos en que no puede hacerse el ensanche 
ellas que se cambIe el pavImento. del camino sin cambiar el nivel. 

Por otra parte, estas obras no se oponen El señor Urrejola.:- Es ·en una pequeña 
con las que se quieren hacer despues, porque parte. 
el plano e!itá calculado para que se puedan El - Ed ard N 1 

d ' . senor w S.- o me parece regu ar 
ensanchar cuan o los poderes pubhcos re- el vota un" b d lit . . r ... o ra acerca e a eua no ene-
suelvan el asunto; de manera que hal mcon· s' u . . t H b' d b'd . mo mng n conOClmlen o. u leran e 1 o 
vellle~te p~ra aprobar este proyecto, porque venir los antecedentes del trabajo que se va 
se urJente 1 no es oneroso. h 1 d . b 1 El ñU' 1 D t 1 b a acer, a ocumentacIOn. so re el costo, e 

s~ or rreJo a.- ese~ acan uar a o - ancho de la calzada etc. Pero 110 insisto en 
sMerva]clodn que hla hechbo ~l sendor Stenador pOtr mi observacion ya q~e se desea el pronto des
a~ e, e que a apro aman e es e proyec ° pacho del proyecto: 

no Importa absolutamente rechazar el otro El - Fell'ú (P 'd t) S' h . _ senor reSl en e- 1 no se ace 

A
que patroclI~an 100s'His~no.res Sena1dores PIor observacion, se dará por aprobado el ar C'l. 

concaguaI por ggms, con os cua es 1 1 o 

estoi en perfecto acuerdo; pero es un proyec- o A' , b d 
'bl l' h plO a o. to que no es pOSI e rea Izar a ora, por una _. . 

serie de inconvenientes. ~l senor Secretano.-«Art. 2.0 La autorl· 
El señor Ooncha.-Yo me limitaré, en ob· z~c.lOn. que concede la prese~te ,lei a las muo 

saquio a la peticion de los vecinos de Val. llIClpabdades de Valparaiso 1 VI.ña del Mar, 
paraiso i Viña del Mar, a dar mi voto. para cobra: este derecho de peaJe, .será hasta 

Recibí una comunicacion de la agrupacion la cancelaclOn del cost~ de ~a obra, 1 no podrá 
demócrata de Valparaiso en que me manifies. exceder del plazo,de dIez ano.» .. 
tan que, a pesar de que este derecho no es Sobre este artIculo la CO~IslOn propone 
mui arreglado a los principios, en vista de la que la frase (,hasta la cancelaCl?n ~el costo de 
necesidad que hai de arreglar este camino, no la obra», se ree~pl~ce por la sIg?l~nte: «has
pusiera dificultades al proyecto. t~ la total amortIzaClOn del emprestIto respec-

Yo me proponia hacer una indicacion para tIVO •. 
que se comprendiera en la amortizacion de El señ,or Urrejola.-Lamodificacion no va
este gasto, lo que debe invertir la Empresa le la pena porque el sentido del artículo es 
de Tranvías en tender dos líneas i pavimen- claro. 
tal' sus entre-vías; de manera que vendria a El serior Feliú (Presidente).-Si no se en
disminuir la pavimentacion en dos metros i je votacion se dará por aprobado el articulo 
medio, lo que significa un gran alivio para sin variacion. 
los gastos de l~ obra que se va a ejecutar. Aprobado. 
Pero, en obsequio a la brevedad en el despa· -Los artículos 3.° i 4.° se dieron por apro
cho del proyecto, no hago indicacion, limitán· bados sin observacion; dicen así: 
dome a pedir al señor Ministro del Interior «Art. 3.° Una junta compuesta del Inten
que nos presente oportunamente un proyecto dente de Valparaiso, que la presidirá, del pri. 
autorizando las espropiaciones que sean neo mer alcalde de Viña del Mar i de dos vecinos 
cesarias para"la obra. nombrados por el Presidente de la Repúbli-

Por lo demas, segun se me esplica, la idea ca, tendrá a su cargo la contratacion, admi
de hacer un malecon a la orilla del mar, es nistracion i ejecucion, por propuestas públi. 
para trasladar allá las líneas férreas, de ma- cas, de las obras en construccion, ensanche, 
nera que el camino queda despejado i con baso pavimentacion, saneamiento, apertura de las 
tante anchura. ~Qué inconveniente hai en que vías de acceso i demas obras complementa
este camino, que hoi se junta con otras calza- rias del camino plano que une a Valparaiso 
das, quede caD. treinta metros de ancho i sea con Viña del Mar. Las cantidades que se re
un espléndido camino en el futuro~ cauden en conformidad a 10 dispuesto en el 

El señor Edwards_ Yo daré mi voto al articulo anterior, serán inembargables i serán 

¡..' 
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invertidas b"jo la responsabilioad de la junta, fU pjf\r,utar obras de pavimentacion eñla ciu
con el oh;t'to indicado en esta leí. nal de ~antiago, t'stableció al mismo tiempo 

Art. 4.° Se antoriza a las municipalidades quol/>s intf'reses i amortizaciones de ese em
de Valpara:so i de Viña del Mar para contra prés,ito se f'erviriall con el producto de la 
tal" nn empré~tito haqta por la suma do dos COllb ibucion especiéll sobre pavimelltacion que 
millonrs quinientfJ!; mil pesos, para atender a Alla misma estableeió i que el sobrante qae 
la constrllccion dE, ]a:. obras a que se reflere el l)mdara despues de hacerse el servicio, debe 
artículo lmterior.» ría invertirse en la amortizacion estraordina

ria del mismo empréstito. 
Pero, no habiendo fondos paJOa hacer lag 

El señor f .. 'eci"e.'tI·io ila lrctant al.~igltiente re:laraciones pn las calz'Hbs, resulta qne la 
]JTOyfcto de lei. ¡'emitido por la Honorable destrllcrjon dd pavimoilto cnnde fácilmen
Cdmara de Diputados: te. El objeto del proyecto en debate es, en-

.-Artícnlo 1.° AutolÍzase al Presidente de tóoces, autorizar al Presidente de la Reptlbli
la R'"pública para que Ulla vez efectuado, con ca para que des pues de efectuado el servicio i 
el producto del uno por mil adicional sobre el amortizacion del empréstito en referencia, in
im.Juesto ne habf:!'f>s establecido rOl' lfli nú- viertIJ el sobrante en la reparacion i conserva
micro 2,324, de 18 de julio de 1910, el servi· don de los pavimentos ya ejecutadGs. 

Pavtmentaelon de Santiago 

cio ::luual del emrléstit; c,mtratudo en virtud Esta es la idea fundamental del proyecto, 
de ('sa lei, invierta el se pnm:e en la conserva- de manera que en lugar de modificar la lei 
cíon de los pilv;m,-nt()~ IU(~ se han ejecutado actual en sentido desfavorablE", mejora nota
en conformieiad a dicha llei; en las reparario- blemente la situacion existede. 
nes de las ca'zaJa~, pavimentadas con asfalto De esta manera la' Junta d9 pavimentacion 
Trinidad i en la ejecl]ci(.n dp nuevos pavimen- dA Santiago tendrá los recursos necesarios 
tos, rijiendo para e!-tos {¡!timos trabajos las para atender a la buena conservacion del pa
disposiciones de la leí número 2,32.:1:, de 18 vimento. 
de julio dA 1910. No basta pavimentar. sino que es menester 

A rt. 2.° Del ógase el inciso 3.° del artícu· tflmhien estar reparando continuamente el 
Jo 2,0; el artículo 3.0 i el inciso 3 ° del artícn pavimento que se construye, a fin de que esté 
lo 4.°. de la lei número 2,3240, de 18 de juliú siempre en bllEln estado. 
de 1910. El señor Concha.-Este plOyecto, si bipn 

Art. 3.° La Direccion del Alcantarillado i es cierto que tiene algunas ventajas, en cuan
Pavimentacion de Santiago formulará Ja~ to tiende a que se (Javimente un mayor nú
cuentas a los vecinos por la parte que, por mero de ca1les en la ciudad dI-' Santiago, tiene 
vía de con tl'iJucion , les correspcr.de pagar tambien el inconveniente de que destinándose 
por la pavimenracion que se ej~cuta en con- a otro objeto los fondos sobrantes, para amor
formidad a la presente lei, i los recibos fol' tizacion estraordinaria, la contribucion segui
mulados al efecto por dicha oficina tendrán rá gravando por mas tiempo a los habitantes 
mérito ejecutivo i su percApcion judicial se de la capital, porque la amortizacion del em-
hará por la Tesorería Fiscal de Santiago. préstito se hará en mas largo plazo. 

Quedan subsistente las disposiciones de las Pero 10 que princir¡almente me llama la 
leyes números 2,324, de 18. ~e julio de 191?, atencion, es la redaccion que se ha dado al 
i número 3,()41, de 20 de dlCIembre de 191 D, proyecto en debate. 
en lo que no fueren contrarias a la presente F.n efecto, el artículo 1.0 dispone que el 
lei. . sobrante de que se trata deberá invertirse en 

Art. 4.0 El Presidente de la República re la conservaciún de los pavimentos ya ejecu
gTamf'ntará la forma de la invorsion de las tados en conformidad a la lei ue 1910, en las 
sumas que en conformidad al artículo 1.0 se reparaciones de las ~alzadas p'avimentadas 
deatinen a la conservacion i ejecucion de con asfalto Trinidad i en la ejecúcii)n de nue-
nuevos pavimentos. vos pavimentos. 

Art: 5.° La presente lei comenzará a rejír Esto impone un mandato que puede oriji-
.desc1e su pllblica':ion en el Diario Oficial.» nar graves perjuicios. Sabido es que en algu-

El e.eñor Feliú (Presidente).-En disrusion nos caROS este pavimento ha producido D13108 

jeneral el proyeCto. resultados, como ocurrió en]a carretera sur 
El señor Claro Solar.-La idea fundamen· de la Alameda, doude llegó a hacerse impo

tal de este proyecto es mui sencilla. La lei sible su reparacion i hubo necesidad de cam
númmo 2,324, de 18 do junio de 1910, que biarJo por adoquin sobre concreto. 
autorizó la contratacion de un empréstito pa- En tal caso, en conformidad al artículo 1.0 
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la Junta de Pa"i;nentacion estada obligada alcia~ a las.leyes en la forma que se hace en este 
hacer las reparaciones con la misma clase de artículo. ~Qué dicen estas leyes? ¿Qué comen
pavimento. tador va a tener las leyes en la memoria para 

Es. conveniente dejar esto en claro, porque decir que la leí número tanto es sobre tal ma
si este asfalte> se despedaza a tal estremo que teria~ 
no sirva para nada, la Junta debe quedar au- Debe ponerse siempre, por lo mónos, la ma
torizada para reemplazarlo por adoquin sobre teria de que trata la lei aludida para poder 
C'oncreto, que ha dado espléndidoílresultados. consultarla i saber lo que se vota. 
Que esto quede siquiera estampado en la his- El señor Besa.-En el articulo 1.0 se espre
toria de la lei. . sa que la lei 2,324 .. es sobre pavimentacion de 

El señor Claro Solar.-PodrIa quedar cons- Santiago. 
tancia en el acta de esta declaracion. El señor Claro Solar -Es la lei que auto-

El sefíor Concha.-Por lo demas, no me rizó la cJntratacion del empréstito de seiscien
opongo al proyecto, porque veo que e8 de tas mil libras para la pavimentacion de San.-
utilidad jeneral. tiago. 

El sei'í.or Feliú (Presidente).-Ofrezco la El señor Garcia de la Huerta (Ministro 
palabra. del Interior).-Ruego al señor Senador p'Jr 

Cerrado el debate. Concepcíon que acepte el proyedo tal como 
Si no se pide vutacion, se dará por apro- está, pue!; todas estas referencias han sido es-

hado en jeneral el proyecto. tudíadas para que la leí funcione correota-
Aprobado. mente. 
Si no hai inconveniente, entraremos desde El señor Concha.-Mui bien; por deferen-

luego a la discusion particular. cia a Su Señoría, no insisto en mi observa-
Acordado. cion. 
En discusion el artículo 1.. Tácitamente se dió 'Por aprobado el articulo. 
(Se leyó). Sucesiuamel1te i sin debate, se dieron por 
Tácitamente se di6 por aprobado el artículo. probados los articulos tercero, cuarto z· quinto 
El señ!'f Feliú (Presidente),-En discusion del proyecto. 

(·1 artículo 2.0 El señor Feliú (Presidente ).-Queda termi-
(Se ley6). nada la discusion del proyecto. 
El 8'eñor Concha.-Yo siempremebe opnes- Se levanta la sesion. 

to en la Cámara de Diputados a estas referen- 6e levantó la sesion. 




